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PARTE OFICIAL
PRESID ENC IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS . MM. el Rey y la Rein a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

S u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  v o l u n t a t i a  
p a r a  a t e n  d e r  a l  f o m e n t o  d e  
l a  M a r i n a  y  g a s t o s  d eguerra ¡

PESETAS

Recaudación anterior...................  16.968.527*75
Mr. William Parish, importe de la venta de 

programas en el circo de su nombre, en los
días del 9 al 15 del actual.................................  224*40

El Tesoro público, por segunda remesa de la 
comisión de españoles residentes en las Re
públicas del Uruguay, de ia suscrición 
abierta en Montevideo, francos 220.000, á 50 
por 100, según comunicación de la Direc
ción del Tesoro...........................................   330.000

Ingresado hasta hoy en el Banco de E$$taña. . . . .  17.298 752*15
Idem id. id . en las provincias..................  8.973 720*22

Total general.........................  26.272 472*37

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Pamplona por 
promoción de D. Tirso Laregui, á D. Pedro Suescun y 
Martínez Azagra, Maestrescuela de la de Tarazona.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro da Gracia y Justicia»

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Sebastián Heredia Fernández en 
solicitud de indulto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión que en causa sobre homi
cidio le impuso lá Audiencia de Málaga:

Considerando la edad muy avanzada del penado, 
el tiempo que sufrió de prisión preventiva y el que 
lleva extinguiendo condena con buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Sebastián Heredia Fernández

de la mitad del resto de condena que le falta por cum
plir.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Eü Ministro de Gracia y Justicia.

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia eleva por José Menéndez Fernández en solicitud 
de indulto de la pena de un año y un día de prisión 
correccional que lá'Audiencia de Madrid le impuso en 
causa sobre lesiones graves:

Teniendo en cuenta las pruebas de arrepentimiento 
dadas por el reo, su buena conducta, el no haberse pro
ducido las lesiones por medio de armas y la atenuante 
que concurrió:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Menéndez Fernández del 
resto de la pena que le falta que extinguir.

Dado en Palacio a veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Luis Larroder Lamaigner en soli
citud de indulto de la pena de diez años, ocho meses y 
un día de presidio mayor que la Audiencia de Madrid 
le impuso en causa sobre falsedad y estafa:

Teniendo en cuenta que en el proceso no hubo par
te actora, por lo que el indulto no perjudica á tercero j 
el largo tiempo de prisión preventiva sufrido y el qué 
ya lleva extinguiendo condena el reo; su buena con
ducta y carencia de antecedentes penales; la despro
porción de la pena en relación con sus condiciones, y 
la duda que algunos Médicos insinuaron acerca del es
tado de sus facultades mentales:

Vista la ley de 18 de (Junio de 1870, que reguló .el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de M Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por igual tiempo de prisión co
rreccional el resto de la pena de presidio que falta por 
cumplir al reo Luis Larroder j  Lamaigner.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro <ie Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta que la Audiencia de León eleva en solicitud de 
que sea conmutada por otra inferior la pena de seis

años y un día de presidio mayor que en causa sobré 
usurpación de estado civil impuso á Juan y á José 
González Tascón:

Teniendo en cuenta que la pena resulta excesiva, 
atendidos el grado de malicia escaso y el daño causa
do por el delito, además del móvil generoso que les 
impulsó á delinquir:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia, con 
lo informado por la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de seis meses de arresto 
la pena que en esta causa se impuso á Juan y José 
González Tascón.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho*» 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Francisco Ureña Estrella en 
solicitud de indulto de la pena de diez y siete años de 
reclusión que viene sufriendo como conmutación de la 
de cadena perpetua que le fué impuesta por la Audien
cia de Jaén en causa sobre parricidio:

Considerando la buena conducta y pruebas de arre
pentimiento dadas por el reo durante el largo tiempo 
•que lleva de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia’ del Consejo- de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en rebajar á Juan Francisco Ureña Estrella 
la tercera parte de la pena que aun le lalta por eum-» 
plir.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho-* 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que la Audiencia de Logroño eleva en solicitud 
de que se conmute por otra inferior la pena de seis 
años* ocho meses y un día de prisión mayor que en 
causa sobre atentado y lesiones impuso á Plácido 
Ochoa y Escolar:

Considerando que la pena resulta excesiva si se 
atiende al escaso daño causado por el delito, á la poca 
importancia de éste, y á la errónea idea en que d^ 
buena fe se hallaba el reo al verificar los actos que die«* 
roa lugar á la comisión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
informado por la Sección de Gracia y Justicia del Con- 

¡ sejo de Estado, y conformándome con el parecer d̂  
I Mi Consejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional, la pena que en 
esta causa se le impuso al reo Plácido Ochoa y Escolar.

TDado ePi Palacio á veintidós de Agosto de m il ocho- 
cie ntos no venta y  ocho,

MARÍA CRISTINA
B’i  'Ministro de Gracia y  Jnstict#.,

Aléjav idro Grrolzard.

M I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fon? iento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión en el cargo de Concejal del Alcalde 
del Ayuntamiento de Bembibre, decretada por V. S, en 
23 ( le Julio último, ha emitido, con fecha 12 del actual, 
el .* siguiente dictamen:

«Excmo. Sr:: En cumplimiento de Real orden, co- 
m unicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sí acción ha examinado el expediente relativo á la sus- 
p cnsión de D. Antonio Colinas, Alcalde Presidente del 
i  Ayuntamiento de Bembibre, en su cargo de Concejal, 

que ha sido decretada con fecha 23 de Julio último por 
el Gobernador civil de León.

Resulta de los antecedentes: que previamente auto
rizado al efecto el Gobernador de esta provincia, nombró 
un Delegado de su Autoridad, á fin de que girase una 
visita de inspección á la Administración municipal 
de Bembibre, de la que, entre otros particulares, apa
rece: que por la Alcaldía no se han remitido al Gobier
no de provincia los estados demográficos correspon
dientes á los últimos meses, ni tampoco las certifica
ciones referentes á los análisis de vinos y reconoci
miento de reses, como está ordenado; que no han sido 
formados, ni aprobados por la Corporación, los extrac- 

*; tos de los aeuerdos de la misma; que están sin reinte- 
\  *rar algunas actas de las -sesiones celebradas por el 
A Vyuntamiento; que no se hallan selladas ni rubricadas 
ti )das sus hojas, ni se expresa al margen de alguna de 
la s mismas los nombres de los Concejales asistentes á 
la¡ s sesiones; que cuando alguno falta á una sesión, 
de, ia de expresarse en actas la causa; que no existe in- 
vei itario de bienes, ni al corriente libros de entrada y 
sali da de caudales; que no se hace la distribución men
sual ' de fondos; que no existe libro de entrada y salida 
de h i correspondencia, ni de multas; y por último, que 
no e¡ stán conformes la existencia en Caja que arroja el 
filtrn io arqueo con los fondos que existen en ella, ha- 
bienó lo una diferencia de unas 60 pesetas.

Co nvocada la Corporación á sesión extraordinaria, 
k  fin á  le dar á los Concejales lectura del pliego de car
gos foi ’tnado por el Delegado, ninguna manifestación 
hiciere n que desvirtúe la gravedad de aquéllos.

El f; robernador de da provincia, enlista del expe
diente, por providencia fecha £3 de Julio pasado acor
rió suspender debeargo de Concejal al Alcalde deRem- 
t>: ibre, proponiendo al Gobierno de S. M.da instrucción 
deü expediente de separación del mismo del citado car
go» de Alcalde.

Al trasladar ¿ éste lasanterior resolución, el Gober
nador le concedí ó un término de tres días para que 
co&ipareciera ant e aquel Gobierno á eontestar á los 
caicos que le resultan en el expediente de destitución i 
de! cargo de Alcalde mencionado,

'La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
justificada la provide neia citada, entiende que procede 
confirmarla, y que re specto al cargo de Alcalde, que 
áse devuelva ei expedíante al Gobernador, para que ins- j 
f  uya, con audiencia del interesado, y  remita á ese I 
Ministerio, para su res olueión definitiva, el oportuno 
¿expediente de separación;

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que Ja providencia del Gobernador se 

llalla fundada, puesto que los cargos que del expedien
te aparecen revisten verdadera gravedad, procediendo 
por ello se ordene la instrucción del expediente espe
cial de separación á que se refiere el art. 189 de la ley 
Municipal.

La Sección opina que pro cede confirmar^ la provi
dencia referida, y ordenar al Gobernador de León se 
instruya el expediente de separa ción indicado.»

Y conformándose 8. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver com.o en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y, S. para su conocimiento i

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid 17 de Agosto 
de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Habiendo sido nombrado Aspirante de segunda clase de 
este Tribunal, el supernumerario núm. 58, D. Rafael Camarón 
y Fern ndez, cuyo paradero se ignora, se le cita poymedio 
del presente anuncio, á fin de que antes del 10 de Septiembre 
próximo, fecha en que termina el plazo posesorio, acuda á 
recibir la credencial; en la inteligencia que de no verificarlo 
se le irrogará perjuicio.

Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Secretario general, San
tiago Ballesteros.

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Sr. Encargado de Negocios de España en Río Janeiro 

participa á este Ministerio el fallecimiento del subdito espa
ñol José Font, ocurrido en 24 de Abril último en Uberaba, 
Estado de Minas de Geraes, dejando escasos bienes.

El difunto estaba casado con Carmen Javé y deja dos hijos, 
qué residen, según se cree, en Mataró, plaza de la Rambla, 
número 32.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES D epósito H Idrográfico.

GRUPO 175—17 DE AGOSTO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Restos de buque entre Nueva Escocia y Terranova.

(Notice to Mariners, núm. 30. Ottawa, 1898,)

Núm. 1.090,1898.—El Capitán del buqus noruego Sm  
refiere haber encontrado el 29 de Mayo de 1898, en 46° N. poi 
50° 51' W ,, los restos de una goleta de 200 á 300 tonelada; 
que constituyen un peligro serio para los buques que se diri 
gen al estrecho de Cabot.

Carta núm. 192 de la sección I.

Canadá.—Mueva Escocia.
Boya en la entrada N. del puerto de Canso.

(Noíice to Mariners, núm. 31. Ottawa., 1898).

Núm. 1.091, 1898.—Se ha fondeado en 24m de agua 
á 1 Vis milla en el N. 19° W . del faro de la isla Hart, um 
boya plana, pintada á fajas verticales negras y blancas, h 
cual permanece en su emplazamiento durante la época de h 
navegación, siendo retirada durante el invierno.

Está destinada á guiar á los buques en la entrada del ca
nal N. del puerto de Canso entre los arrecifes de fuera.

Situación aproximada: 45° 21' 45" N. por 54° 47' 25" W

Carta núm. 589 de la sección IX.

Cornetas de niebla en los faros de la isla Page
(Fort Xiatour) y de Beach Point (Port Fubnieo),

(Notice to Mariners, núm. 31. Ottawa, 1898.)

Núm. 1.092, 1898.—Se han colocado en los faros de la 
isla Page (Port Latour) y en el de Beach Point, en la costa 
S. E de la entrada del Port Pubnico, cornetas de niebla des
ainadas á eontestar á las señales áe los buques.

Cuaderno de faros núm. 5, páginas 88 y 90»

Boya en el E. N„ E. de la isla Beaver, en la entrada 
del puerto Beaver.

(Noiñce to Mariners, núm. 31. Ottawa, 1898.)

Núm. 1.093,1898.—Se ha fondeado en 13° de agua, á f/ s 
milla en el E. N. E. del faro de la isla Beaver, una boya pla
na., negra, de hierro, para señalar el bajo que se extiende en 
el ¿3. de la extremidad E. de la isla Beaver.

Bsta boya, que se retira cuando termina la época de na- 
legación, deben dejarla p®r babor los buques que entren en 
A puerto Beaver ó en el rio Salmón.

-Situación aproximada: 44° 49' 45" N. por 56® 7' 15" W .

©arta núm.:589 de la sección IX.

MAR ©EL NORTE 
& k n d a .

Modificaciones en los sectores de iluminación 
de la luz de Hansweerd (Escalda

(Avis su x  Navigateurs, núm. 157/1.066. París, 1898.)

Núm. 1 .0 9 4 ; 1898.—Se han .modificado en 1.° de Julio 
3189$ los sectores de ilum inación de la luz de Han&weerd,
3 manera que el faro ilumina en la actualidad: con luz fija, 
ja , del N. 49° W . al N. 83° W . (34°), á lo largo de la costa 
. y  sobre el -Kapellebank;//c;, blmca, del N. 83° W . al S. 36°

W . por el W . (61°), la última dirección pasa á 250m en el E. 
de la boya esférica roja, núm. 14, de globo* fija, -erde, del S.* 
36° W . al S. 19° W. (17°), la última dirección pasa cerca de 
la boya esférica, roja, núm. 14, de globo; fija, blanca, del S. 
19® W. al S 17° E. por el S. (36°), la última dirección pasa 
cerca de la boya esférica núm. 16, de romb©, pintada á rayas 
horizontales negras y rojas; roja, del S. 17° E, al S. 24° 
E. (7°), la última dirección pasa por la boya plana, núm. 19* 
fija, blanca, del S. 24° E. al S. 54° E. (30°), la última direc
ción pasa á lo largo del dique N.; fija, roja, del S. 54° E. al 
S. 71° E. (17®); oscurecida del S. 71° E. al N. 49® W . por el E 
y el N. (158°).

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 20.

Estrecho de Gibraltar.
Africa.

Iluminación del faro de Ceuta.
Núm. 1.095, 1898.—El Ayudante de Marina de Ceuta en 

aviso telegráfico comunica que por orden del Comandante ge
neral de la plaza se encendió nuevamente desde la noche del 
14 de Agosto de 1898 el faro de la Punta de la Almina.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 6.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
MAR NEGRO 

Turquía Asiática,
Restos de buque en la rada de Sinope.

(Ams aux Naviqateurs, núm. 156/1.060. París, 1898.)

Núm. 1.09B, 1898.—Según aviso del Comandante del avi
so torpedero Bombe, á 0,37 milla de la mezquita de Sinope, al 
N. 22° E. de la enfilación de esta mezquita con una torre no
table consignada en la carta bajo la forma de un pequeño 
cuadrado, situado á 0,17 de milla de la mezquita, se hallan 
los restos de una goleta sumergida en l l m,5 de agua y de la 
cual emergen los topes de los palos.

Nota.—Los fondos en el N. de la bahía resultan l m infe* 
riores á los de la carta.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t á r r e c h e .

GRUPO 176.-18  DE AGOSTO DE 1898.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canal de la Mancha.

Francia.
Restos peligrosos de buque al N. del cabo Gris-Nez»

(Avis aux Navigateurs, núm. 158/1.073. París, 1898.)

Núm. 1.097, 1898.—El Jefe del servicio de Marina en 
Dunkerque informa que el vapor Luden, que salió de Dun
kerque remolcando una draga, se vió precisado á abandonar
la el 28 de Junio de 1898, yéndose esta última á pique en 
fondos de 14 á 15“ , á una milla próximamente al N. del eab© 
Gris-Nez.

Situación aproximada: 50° 53' 20" N. por 7° 47' 20" E.

Carta núm. 558 de la sección IL

Destrucción de los restos de un buque al W . de la playa 
de Merlimont.

(Avis aux Navigateurs, núm. 158/1.074. París, 1898.)

Núm. 1 .0 9 8 ,1898.—Según aviso transmitido por el Pre
fecto marítimo del l . er Departamento, se han destruido los 
restos del Alliance, sumergido al W . de la playa de Merli
mont. (Aviso núm. 240/i 67 > de 1896.)

Situación aproximada: 50° 27' 45" N. por 7° 45' 40" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

Iluminación y valizamiento provisionales de las obras 
de la dársena de la Pinéde, en el puerto de Marsella.

(Avis aux Navigateurs, núm. 157/1.067. París, 1898.)

Núm. 1.099, 1898.—A causa del adelanto de los trabajos 
de la dársena de la Pinéde, presta servicio desde el 31 de Ju
lio de 1898 una boya luminosa pintada de negro, con luz fija, 
de horizonte, roja fondeada á unos 250m del cantil N. W . de la 
barra de la Pinéde y á unos 250“ de la orilla interior de la 
escollera de fuera del antepuerto N. actual.

La luz, formada por un aparato lenticular de 0m,10 de dis
tancia focal, alimentada por el gas de aceite, está á 3m,5 de 
altura sobre el nivel del mar. Su potencia luminosa es de un 
Cárcel y el alcance medio de 4 millas.

Situación aproximada: 43° 19' 35" N. por 5° 31' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 30.
Carta núm. 674 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, pág. 107.

MAR DE AZOF 
Bahía de Taganrog.

Restos de buque en el S. S. E. de la punta Krivaía*
(Avis aux Navigateurs, núm. 156/1*061. París, 1898.)

" Núm. 1.100, 1898.—Se ha ido á pique una goleta en la ba
hía de Taganrog, en 7m,5 de agua, á 4,4 millas al S. S. E. de 
la valíza de la punta Krivaia; los dos palos emergen.

Se piensa valizar estos restos.

Carta núm* 101 de la sección III.
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OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia Inglesa.
Arrecife ©la la entrada de la bahía Blinkinsop, 

estrecho de Johnstone.

(Notice to Mariners, núm. 29. Ottawa, 1898.)
Núm. 1.101, 1898.—El buque Qimdra ha reconocido un 

arrecife no consignado en las cartas, que se extiende á 1 4/4 
cable al W. de la punta Tuna, en la costa S. de la entrada 
de la bahía Blinkinsop. Este arrecife, cuyo centro está á flor 
de agua en bajamares de sizigias, se distingue por el fucus 
(hierba marina).

Situación aproximada: 50° 28' 35" N. por 119° 49' 20'' W.

Carta núm. 605 de la sección I.

MAR DE CHINA 
China.

Valizamiento é iluminación provisionales de la bahía 
de Kiautschcu.

(Nachrichten fiír Seefahrer núm. 26J1.76L Berlín, 1898.)
Núm. 1.102, 1898.—Según aviso del Comandante del bu

que de guerra alemán Kaiser, el arrecife del Fer-á-Cheval, en 
la bahía de Kiautschou, es muy peligroso en pleamar.

Se ha colocado una valiza en el cabezo más alto del arre
cife; el extremo de esta valiza, que lleva una cesta, está á 5m 
sobre el nivel de la pleamar y á 7m sobre el del arrecife.

 ̂Se han fondeado dos valizas flotantes, una en la e t e 
rnidad N. y la otra en la extremidad $. del arrecife Becfcer, 
situado delante del pantalán al S. E. del arrecife del Fer-á- 
Cheval.

Se encenderá hasta nueva orden una luz fijar blanca, en la 
valiza N. y una luz fija, roja, en el pantslán.

En tierra se encienden dos luees fijas, blancas, cuya enfi- 
lación da la dirección que deben seguir las embarcaciones.

Se ha determinado un segundo punto de observación cer
ca del pantalán Arcona, en 36° 3' 55'' N. por 126o- 30' 54" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. .26.
Carta núm. 533 A. de la sección V.
K1 Jet®, F é l ix  B astarrsckbu

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas
Minas.

No habiendo sido aceptado el concierto para la cobranza 
de los impuestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 
sobre el producto bruto de explotación en las provincias que 
á continuación se indican, y cumpliendo* lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglamento de 3 de Agosto-de 1892> el día 13’ 
de Septiembre próximo, á las doce de la mañana, tendrá lu
gar la subasta de arriendo por plazo de tres ejercicios econó

micas, para la recaudación y cobranza de los citados i mpues
tos en cada una de las provincias que á continuación se indi
can y bajo el cupo que respectivamente se le señala.

La su basta será simultánea en la Dirección general de 
Contribuciones directas y en las oficinas de Hacienda de las 
respectivas provincias.

El pliego de condiciones para cada una de las provincias 
que han de subastarse en ese día estará de manifiesto en el 
Registro de la Dirección general de Contribuciones directas 
desde esta fecha hasta el día de la subasta, publicándose en 
el Boletín oficial de la respectiva provincia.

PROVINCIAS Cup anual. 

Pesetas

Córdoba...............................
C o r u ñ a ....... .. ................
Cuenca....................................
Gerona.................................
Granada............................
Guipúzcoa............. ..............
Huesca......... ............ ....
León..... ..................................
Lérida.. . . .........................
Logroño.................... ..............
Luuo...................... ........................

Madrid 19 de Agosto de 1898.=E1 Director gemeral, Mi 
guel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos ¿le trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Julio último, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA
PTTP'B.Tn PTTff'RTA FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad
manifestada*

Kilogramos.

Cantidad 
d e c la r a d a  *

Kilogramos.

Resultado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

□ número del visado 

consular.
de procedencia. de d e s t in o .

del

manifiesto.

del despacho. 

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor. . . . . . Nuevo Extrema-
737 13 Julio......... Marsella......... . Barcelona....... 15 Julio . . . . . . 823 101.000 101.000 99.932

557.487
199.011
16.875
22.456

11.300

Cabo D u elo  ........... 1.213
1.251

16 id........ . Idem................. Idem............... 18 id................ 832 563.293 563.293
Idem ....... Andalucía . . . . . 20 id . . . . . .___ Idem............... . Idem ............... 22 id................ 847 101.000 201.000

))
%

Idem . . . . . E len a  .......... . . . . . . 645 25 Junio Liverpool......... Gíjón.......... 1.® id............... 75 16.992 16.867
w
Y\

Tíípm . . . . Elvira.. • . . .  .. 779 2 Julio.......... Idem................. Idem............ 8 id................ 78 22.656 22.656
i ”
Manifestó además 196.866 Ma

logramos de maíz.
Idem id. 184.902 id. id.
Idem id. 113.153 id. id.

Trlpiu Niña 643 18 id ............... Idem................. Idem............... 25 id............... 84 11 441 11.366
THpm Elvir t . . . . . . 779 2 id ............. Idem................. Avilés......... 6 id.............. 71 78.228 78.228 77.340 

20 424THpim ...... Játiva 793 20 i d ............... Marsella............ Valencia......... 29 id ............... 659 20.624 20 424
Trl prw J. Oumhinghang. 

Fl vira . . . . . .
831 11 i d ............... Liverpool.. . . . Pasages........... 16 id ............... 167 108 850 108.850

66.196

10.000
9.990

108 690 
66.340

10.000 
9e 990 

20.100 
50.000

THprn 779 2 i d ............... Idem............. Bilbao.. .......... 8 id................ 1.483 66.196
»

Manifestó además 43.140 ki
logramos de maíz.*THptyi Cabo Nao.........

Cabo S. Antonio . 
Cabo Quejo . . . . . . .
Jétiva . . . . . .

997 2 i d ....... ....... Marsella.. . . . . . Tarragona. . . .  
Idem. . . . . . . . .

7 id ... ........... 280 10.000
Idem . • 1 213 2 id ___ _____ Idem 14 id ............... 287 9.990

&

T H pm 1.213
793

16 i d ............... Idem. . . .  .......... Idem............... 21 i d ....... . 299 20.100 20.100 
50 000

Jr

THpm 23 id _______ Idem............ Idem............... 28 i d .............. 310 50.000
J)
ir

1.280.370 1.279.970 1.269.945

C E B A D A
\T4% t\ A U Torre del Oro . . . . 611 6 Julio Marsella........... Valencia... . . . 11 Julio......... 611 5.040 4.968 4.968 >v apor..........

5.040 4.968 4.968
i

C E N T E N O

Bergantin... 407 Sin fecha. . . . . Marsella,.......... Barcelona....... 17 Julio......... 734 395.670 395.670 397^864 »

395.670 395.670 397 864

M A I Z

Vapor.........
Idem.. . . . . . .

Z.M.Chrissoveloni
Turia........... . . . .
Cabo S. Sebastián. 
Elvira..................

957
937

10 Junio......... Braila............... Barcelona....... 21 Julio........... 748 1.690.000 1.690.000 1.689,092
25 id................
Núm. 251........

Liverpool......... Málaga........... 5 Julio........... 516 97.876 96.976 96,976
T  H P i n 1.178

779

686

Marsella........... Almería......... 24 Junio......... 167 60.000 59.400 59.400luem . . . . . . .

Idem............ 2 Julio........... Liverpool......... Gijón.............. 8 Julio........... 78 196.866 195.996 195.940 Descargó además 22.45$ kilo~ 
gramos de trigo.

»Idem 9 id................ Idem. ........... Idem............... 13 id............... 80 98.750 99.000 97 980
Idem 643 18 id................ Idem........... . Idem........... .. 25 id................ 84 184.908 172.949 174.660 Descargó además 11.300.* kilo

158 Núm. 2 . . . . . . .
2 Julio

Idem................. Ribadesella . . . 5 i d ............... 12 365.760 365.760 365 485
gramos de trigo.

ídem. . . . . . .
Idem •. . . «. T7l XTITÍl 779 Idem................. Avilés............. 6 id ............... 71 113.153 113 153 112.570 Descargó además 77.340 kilto*

Idem. . . . . . . A r i Y i o l t o ^ o n n o 1.160
1.320

773
1.010

29 Junio......... Marsella........... Valencia......... 4 id ............... 577 100.000 98.944 98.944
gramos de trigo. 

»

Idem. . . . . . . Torre del Oro.......
A o n  o  n

Núm 281 Idem»*,... . . . . Idem............... 11 id ............... 611 20.000 19.800 19.800 »

Idem. . . . . . . . 29 Junio......... Braila............... Idem ............... 11 id ............... 608 1.830.000 1.830.000 1.830.000 »

TíIptu f l p Q  A 6 Julio ......... Génova............. Idem............... 15 id......... ....... 624 20.000 „ 19.800 19.800
Idem.. . . . . . . AqKa AnniA 1.213

1.264
819

26 id ................... Marsella. . . . . . . Idem.............. 22 id ............... 642 45.300 44.847 44.847 »
Idem.. . . . . . . A l 28 i d ............... Idem ................. Idem.............. 28 i d ............... 656 254.700 252.153 252.153
T H ptiti R p í i v n  . .  .  i 18 Junio......... Liverpool. . . . . . Pasages.. . . . . .

Bilbao.............
22 Junio......... 149 108.850 108.850 110.150 »

T  f l  o m T? l o n o 645 25 id ............... Idem................. 6 i d ............... 1.431 114 246 114.246 111.850 »
XU.C/JLU. . . . . . . .

Idem.. •»..•. 779 i 2 Julio.......... Idem................. Idem............... 12 i d ............... 1.483 43.540 43.540 43.140 Descargó además 66.340 kilo

Por ferrocarril. . . Francia . . . . . . . Port-bou.. , . . . » » 25.724
gramos de trigo. 

»»
5.343.943 5.325.414 5,348.511

Madrid 19 de Agosto de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.

Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
trasmisibles, números 347.716, 347.717 y 347.721, expedidos 
por este establecimiento en 8 de Abrü de 1895 á favor de 
D. Luis Fernández de Yillavicencio López de Carrizosa, se

anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar 1© verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 10 del actua l, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales (Ba
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad

virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 20 de Agosto de 1898. =E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—327
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

o
Mo»,

EDAD

Meses*.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

O Pa tri ci o Goterón. ........ .. ......................... 40 » Soltero........ .. Fiebre tifoidea........... ................... ................ Hospital Provincial.
18 > » Idem ...................... Idem.....................................................*......... Murillo, 3.

/̂fioMipl \f ft’pfnTiA'Z 4 » » Párvulo.. . .̂ . . . . . Difteria................................... ........................ Paloma, 25.
MupQñ Hp 7*N T )i& & 51 > > Casado ................ . Tuberculosis.. . . ..........  ............................ Velázquez, 40.

T̂ ftHro Pintado . * ft . .............. ..... .................. 1 » » Párvulo................. Idem mesentérica................................ ......... Paseo de las Delicias, 41.
•Tose Perramón . ...................... . ....................... 68 » » Oas&do . .  o.......... , Cáncer del cuello ......................................... Hartzembuscli, 2.
"Erln arrio T ifiT iP v  . . _ , . . . .  . . . . . 55 » Idem ...................... Bronquitis crón ica ....................................... Tabernillas, 24.
Tiiii  ̂ Aloaldp . * . . . . ........................... 2 » » Párvulo... o.......... Idem capilar......................... . . . ................... Ay Ja, 10.
Fern a, n <i o B a ti He . . . . . . . . . .  .................. . 73 » » Jasado... Broncopneumonía........................................ Toledo, 111.
Fermín Alvarez . .  ......................... 48 » > Idem....................... Gastroenteritis.................., ........................ .. Jacometrezo, 48.
Julián Matey . . . . .  • >.......................................... 43 » > Idem ........... Enterocolitis................................................... Carretera de Castilla, 7.
Mariano Lario ..  . . ...................... . . . . 4 » Párvulo............ *. Idem... ..................... .........  ................. Méndez Alvaro, 14.
Antonio Esteban...................... .................................... 1 » » Idem...................... Idem ...............................................*............... Hospital Provincial.
Luis Fernández......................•. •........... . . . . . . . ......... 1 f> » Idem ............. . Idem............................................................... Idem.
Manuel Muñoz ............................................................ 65 ■ 'asado. . . . . . . Apoplejía cerebral........................................ Mayor, 33.
Eduardo Ozores ............................................. ................. 43 » » Idem. . . . . . . . . . .  ,| Idem ................................................................ Jardines, 30.
José Marcelo García...................................................... 1 » » Párvulo................ Meningitis....................................................... Paseo de las Delicias, 46.
Francisco Pérez ......................................................... .. 1 » > Idem...................... Idem.......................................... .. Serrano, 44.
Bonifacio Alonso............................. .......................... 1 > Idem . . . . . . . . . . . . Idem.............................. .. « . . . . . .  .............. .. Leganitos, 31.

Pona Nicasia González........................................................ 19 > Soltera................... Escarlatina................................. .......... . . . , Hospital Provincial.
Matilde Ducompte........ ........................................... 1 » Párvulo................. Fiebre tifoidea. ....................................... .. Ruiz, 18.
Bernarda Velasco..................................................... 33 » Casada ................... Idem.................. . .. ....................*........... Mesón de Paredes, 92.
Elisa del Rosal . „ .................................... .............. 2 > Párvulo................ Tuberculosis meníngea............ . Malasaña, 17.
Elvira Laplana..................................... .................... 1 » » Idem. . .................. Idem. .................................................... . Velarde, 9.
Carmen Gómez.......................................................... 1 » » Idem ...................... Idem mesentérica............................... .. Ronda de Segovia, 11.
Josefa Piños ......................................... .................... 46 » Casada.;.......... Carcinom a.................................................... Hospital de la Princesa.
Josefa Juárez.............................................................. 59 > > Soltera................. Insuficiencia mitral...................... Embajadores, 5.
Lueín Fernández....................................... .............. 64 e > Viuda.............. .. Idem aórtica. • ................................... . Arenal, 24.
Irene Ruiz................................................................ 59 > Soltera... . . . . .  . Hipertrofia cardíaca.. ...... ....................... Don Martín, 13.
Paulina González....................................................... 73 Viuda........... .. Gastroenteritis. . .  ........ ............ Plaza de Santo Domingo, 9.
María Martínez............... ......................................... 1 P á r v u l o . ^ Enterocolitis................................................. Mayor, 57.
María González........................... ............  .............. 1 » > Idem. ................. Idem. ............................................................ Toledo? 4.
Julia González........................................................... 54 > C asada...... . . . » Tumor ovárico ........................................ Corredera baja, 4. #

Ginés García..................... ....................................... 6 » > Párvulo... . . . . . . . . Meningitis........................••••••................. Humilladero, 10.
Teresa T rigo.............................................................. 1 » Idem ................... Idem ......................... ............... ................. .. Francisco Rizzi, 16.
Marcela Fernández.................................................. 70 » » Viu da................... Demencia senil.............. ................................ Hospital Provincial.
Angela Caroz............................................................. 83 » » Soltera . . . . . .  . Senectud . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Almagro, 3.
Rosa B ravo................................................................ 76 > írtam______ T d p.m ....................................... Hospital Provincial.
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Madrid 15 de Agosto de 1898.=El Subsecretario, Merino.

^doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades «•» 
. . mf®cciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas, implican la necesidad 

J  i5I°Íies !stabl?cidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones & los enfermos, 
consignaran las defunciones ocurridas por accidentef homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D irecc ió n  g en e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s .

Negociado de Fomento. —Faros.
Habiendo cesado las circunstancias que aconsejaron apa- •gar los ‘faros de Prioríñ© Cbico y Castillo de la Palma, que m arcan la entrada y canal del puerto de Ferrol, á propuesta del Exorno. SrJ Capitán general de Marina de aquel Departamento. queda restablecido el servicio norm al de alum brado de dichos faros,Lo que se hace público por medio del presente aviso para 

conocimiento de los navegantes.Comuña 20 de Agosto de 1898. = E I Gobernador, Cristino 
Mar tos.

Jun ta  S in d ica l de l C o leg io  de  A gen tes
d e  C am b io  y  B o ls a  d e  M a d rid .

Habiendo renunciado el día 20 del corriente el Sr. D. Emi- lio Belmar y Luque su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza, esta Ju n ta  Sindical lo anuncia al público para la devolución de su fianza por término de seis meses, conforme á lo prevenido en el a rt. 98 del Código de Comercio.Madrid 22 de Agosta de 1898.=V.° B.°~E1 Síndico Presidente interino, Enrique Manta. = E rS ecretario ., Mariano Or- 
dóñcz. X—326

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de B u rgo s .
Suspendida la subasta para la impresión del Boletín oficial de Ventaste Bienes Nacionales de esta provincia, que debió celebrarse en 17 del actual, por no haberse publicado en  tiempo oportuno el anuncio correspondiente en la C a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se hace saber que dicha subasta se celebrará nuevamente el día 10 de Septiembre próximo, á las doce de la m añana, en mi despacho y bajo el pliego de condiciones inserto en él Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al día 5 del actual, que además estará de manifiesto en la Sección de Propiedades de esta Delegación, todos los días no feriad- dos, de diez dé la  m añana á dos de la tarde, hasta el día de la silbaste, cuya .celebración se anuncia.Burgos 20 de Agosto de 1898.—El Delegado de JHaeienda, 
Francisco Beramendi.

Junta  adm in istrativa  de l A rsena l de l Ferro l.
Por ;acuerdo de esta Ju n ta  se saca á concurso público la enajenación de 40:00® kilogramos de acero, en pedazos, procedentes de limas, existente en los almacenen de este Arsenal sin aplicación á las atenciones de la Marina, bajo el precio tipo de 7 céntimos de peseta el kilogramo, y con sujeción al pliego de condiciones que se hallará  de manifiesto en la Jefatu ra  de Armamentos de dicho Arsenal y en las Comandancias de Marina de la Ooruñn, Barcelona’, Bilbao, Vigo, Gíjón y 

;Santander, donde tendrá lugar-el concurso á las once de ía mañ- na del 'tía 26 de Septiembre próximo, ante las respectivas J untas*áe subasta.Para poder tom ar parte en la licitación deberán los lic ita- adores justificar por. medio de recibo haber ingresado en la Caja de i a Habilitación de M aestranza de este establecim iento, ó las de has provincias m arítim as donde sim ultáneam ente se celebre el concurso, la cantidad de 100 pesetas.Las proposiciones, que se presentarán  en pliegos cerrados y  entendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, estarán ^redactadas con. arreglo al siguiente /
Modelo de proposición.

D. H. N., vecino d e  por propia y exclusiva representa-^M n (ó,á nombre de D. N. N., vecino d e  ), hace presenteimpuesto del .anuncio publicado por la G a c e t a  d e  M a
djsio, n ú m .   del d í a  del mes d e  del corriente año(ó el Boletiln oficial de la provincia d e    núm . .... de ta lfecha, paria sacar a concurso la enajenación de 40.000 kilogram os de .acero procedente de limas, existente en los alm acenes del Arsenal del Ferrol, sin aplicación á las atenciones de la Marina, se compromete á la compra de dicho m aterial con sujeción al pliego de condiciones que se Ir lia de m ani
fiesto en la C apitanía general y Jefatura de Armamentos del Arsenal del Ferrol, por la cantidad d e  p e se ta s  cénti
mos (todo en letra)." (Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para los que deseen tom ar parte 
en el concurso.Arsenal del Ferrol 16 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, 
Román L. Cepeda.

R eg is t ro  d e  la  p ro p ied a d  d e  A lc a lá
d e  H en a re s .

P. Antonio García Rincó n, Registrador de la propiedad de Alcalá de Henares, Audiencia de Madrid.Por el presente hago saber* qrne. en este Regiétro se ha presentado escrito por el Procurador de los Tribunales de justicia de esta ciudad D. León Moya y  Moya, en concepto de apoderado de los Sres. D. Pedro del Sol y  Agudo, mayor de edad, viudo, empleado particular, vecino de Talayera de la Reina, provincia de Toledo; D. Manuel Merino y Ruiz, D Pedro de Calzada y Sautibañes, D. Marcelino Cortés y Solms y Don José María Zafeala y Aragón, todos mayores de edad, propietarios, el primero soltero, los demás casados y vecinos de esta ciudad, excepto el Sr. Zabala, que lo es de la ciudad de Vitoria, manifestando que sus representados son dueños de las siguientes fincan, sitas en esta población y su término municipal:
Urbanas.

De D. Pedrodel Sol y Agudo.
1.a Una casa sin número en las Eras de San Isidro, que mide diez y ocho mil trece pies cuadrados, y linda por derecha según se sale con la calle de San Isidro; izquierda el paseo ó calle de la Estación, y espalda ó testero pajar y corral de Doña Alejandra Fernández Échevarría.

De D. Marcelino Cortés y Solms.
2.a Otra casa en la calle del Tinte, señalada con el número 8, que linda por izquierda y espalda eon el pajar y grane

ro de la casa de D, Victoriano Rojo Cazorla, que antes fué de D. Francisco OlabuenHga y Guinea, y por la  derecha en tran 
do con la calle de Nebrija.

R ú sticas.
De D. Manuel Merino f  Ruiz

3.a Una tierra en las Zorreras y camino de Madrid, de caber veintiocho fanegas y seis celemines, la cual linda por S-líente D. Pascual Polo y herederos de D. Manuel Esperanza; Mediodía arroyo de Bañuelos; Poniente B. Gregorio Aza- ña, herederos, y Norte senda del Corbatón.
4.a Otra tie rra  donde dicen B arragán, de nueve fanegas y diez cebm ines, que linda por Saliente los herederos de D Jacinto Aícobendas; Mediodía los de D. Gregorio Azaña; Poniente D. Manuel Ibarra, y Norte herederos de D. Ju an  de Dios San A ntonio.
5;a Otra en el Albornoz, de diez y seis fanegas y ocho celemines, -.que linda Saliente la senda del Albornoz; Mediodía D. Juan  Escobar y Lizana; Poniente herederos de D. Nicasio Fernández, y Norte los de D. Jacinto Aícobendas.
6 a Otra en el camino de C am am a, de veinticuatro fanegas, que linda Saliente D. Pascual Polo y D. Ceferino Echevarría; Mediodía los herederos de D.. José Arpa y los de Don Ju an  Antonio Rosado; Poniente camino de Camarina, y Norte herederos de José María Medran©.
7.a 'Gíri en el Tinto Colodro, de once fanegas y cuatro celemines, que linda á Saliente herederos de D. Juan  Antonio Rosado; MediodiA con otra tierra  llam ada el Tinto Colodro, de D. Cayo del Campo; Poniente y Norte los herederos de Don Jacinto Aícobendas.
8.a Otra, camino de Paracuellos, de dos fanegas, que lin da Saliente herederos de D. Manuel Esperanza; Mediodía Don Ju an  Escobar y Lizana; P niente herederos de D. Mariano GUlo de A lcántara, y Norte camino de Paracuellos (dividida por el ferrocarril).
9.a Otra, camino de Madrid, de dos fanegas: linda Saliente herederos de D. Gregorio Azaña: Mediodía los de D. Dionisio Rajas;. Poniente D. Gregorio Corral, y Norte el ferrocarril.
10. O tra en el majuelo de Don Rafael, de cuatro fanegas y tres celemines: linda Saliente tierra de Echevarría; Mediodía herederos de.D. Tomás Gutiérrez; Poniente senda de d i cho majuelo, y Norte D. Juan Antonio Medina.
11. Otra en. la Horca Vieja ó Baterías, de veinticuatro fanegas y un celemín: linda Saliente y Mediodía D. Juan  Escobar y Lizana, hoy D. Manuel Fernández; Poniente y Norte herederos de D. Teodoro Ortiz.
12. Otra en la Senda Perdida, de tres fanegas y tres celemines: linda Saliente herederos de D. Inocente Isidro y Doña Alejandra Fernández; Mediodía camino de Guadalajara; Poniente herederos de D. Maris no Gallo y de D. Juan  Antonio Rosado, y Norte la Senda Perdida.
13. Otro en Gallo-Canta, de una fanega y tres celemines: linda Saliente herederos de D. Juan  Antonio Rosado; Mediodía y Poniente los de D. Nicasio Fernández, y Norte raya del térm ino de Camarina.
5 4 Otra en el camino de Daganzo, de tres fanegas y tres celemines: linda Saliente dicho camino; Mediodía y Poniente tierra  de D. León Corral, y Norte Doña Alejandra Fernández.
15. O tra en el cerrillo de San Antón, de cuatro fanegas: linda Saliente senda labradora; Mediodía D. León Corral, Poniente viña de los herederos de D. Blas Páez, y Norte D. Cayo del Campo.
16. Otra en el Alcor del Vicioso, de seis fanegas: linda Saliente y Mediodía testam entaría de D. Dionisio Rajas; Poniente D. Nicanor Frutos, y Norte senda de Corbatón.

De D. Pedro de Calzada y Sanlibañes.
17. Una tierra  en el camino de Paracuellos, de tres fanegas y un celemín: linda Saliente tierra  del Oratorio de San Felipe; Mediodía Doña Cruz Sánchez Rojo; Poniente D. J a cinto Aícobendas, y Norte caminó de Paracuellos.
18. Otra en el cercado, de once fanegas y cuatro celemines: linda Saliente D. Juan  Antonio Rosado; Mediodía tie rras del Oratorio de San Felipe; Poniente callejón, y Norte D. Dionisio Rajas.
19. Otra en San Roque, de dos fanegas: linda Saliente Don Norberto Serapio; Mediodía arroyo de Camarmilla; Poniente D. Juan  Antonio Rosado, y Norte Alcores.
20. Otra en el Canto Blanco, de dos fanegas y nueve celemines: linda Saliente Doña Petra Raboso; Mediodía- herederos de D. Juan  Angel Plaza; Poniente D. Sebastián Dorado, y Norte los herederos de D. Juan  Arpa.
21. Otra en las Playas, de dos fanegas y un celemín: linda Saliente D. Manuel de Soria; Mediodía el río Henares; Poniente senda que va al río, y Norte herederos de D. Gregorio Calzada.
22. Otra en la senda del majuelo de Don Rafael, de doce fanegas y nueve celemines; linda Saliente la citada senda; Mediodía D. Andrés Rosado y herederos deD. Tomás Gutiérrez, y Poniente D. Manuel Maruri.

De D. José Maria Zabala y Aragón.
23. Una tierra en el Val, Vado de los Portugueses, de cuatro  fanegas: que linda por todos los cuatro aires con tierras de los herederos de D. José María Zabala.

Que las veintitrés fincas descritas, que fueron en su día de D. Francisco Olabuenaga y Guinea, se hallan  gravadas en unión de otras diez y ocho más de la misma procedencia, que no son objeto del expediente de liberación que intenta, con un capital de varios censos y cargas, de quince mil ciento trein ta  y tres reales y otros cuatro mil reales mas por cargas, sin que conste quién las impusiera^ ni tampoco á favor de quién; cuyos gravámenes pretende liberar.Que las indicadas fincas, durante los veinte últimos años, no han tenido otros dueños que los actuales poseedores, y los que á continuación se mencionan:
La marcada con el núm. 1 la poseyó D. José Pérez Sáffo- ra s , y por fallecimiento del mismo, su esposa Doña María Rodríguez Nieto, vecina hoy de Orihuela.La señalada con el núm. 2, D. Antonio Sánchez Mora, vecino que fué de esta población.L as que figuran con los números 3 al 8 inclusive, D. Manuel M anas y Boiguez, que fué vecino dé Madrid.L as de los números 9 al 16, D. Ignacio BUza y Yarto, vecino qiie fué en el Valle de Mena y villa de Viliacana, de la provincia de Burgos*Las a notadas con los números 17 al 21, sólo las ha poseí

do el actual dueño Sr. Calzada.La que lleva el núm , 22, D. Manuel Fernández deSeptién;

y la últim a, núm . 23, D; José Jerónim o Moreno y Molina y 
D. Félix Zabala y Aragón.Y para que la liberación pueda tener lugar, pide se instruya el oportuno expediente, señalando el término de noventa  días para que los que se crean con derecho á la percepción de expresados censos c m p-rezcan á hacer uso de él y de las acciones que creen les corresponden; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo se tendrán por extinguidos los repetidos gravámenes, según dispone el art. 368 de la ley Hipotecaria en su regla 2.aEn la certificación que, cumpliendo lo preceptuado en la regla 3.a de citado art 368, I r 5 expedido este Registro á continuación del escrito mencionado, se hace constar que las 
dichas fincas, números de orden 9 al 16 inclusive, se hallan  también afectas al embargo causado el 20 de Diciembre de 1887, á consecuencia de autos civiles ordinarios seguidos en el Juzgado de primera instanma, de esta ciudad y Escribanía 
de D. Pascual Moreno, por D Ignacio Balza y Yarto contra D. Juan  Sánchez Rojo, como cura dar ad litem  de los menores Doña Gregorio Rosa y Francisco Olabuenaga y Balza, sobre pago de 9.250 pesetas de principal y costas; cuyo embargo ha de quedar subsistente.

Acordada la práctica délas diligencias pedidas, se señala el térm ino de noventa días para que los censualistas, á quienes se desconoce, us representantes ó sucesores y d' más personas ausentes que puedan tener interés en los censos y fincas de que se tra ta , deduzcan en el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad las reclamaciones que crean convenirles; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de d icho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.
A lcalá de Henares 30 de Junio de 1898.=Antonio García Rincón. X—329

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Sevilla.—Solís, L ista de Telégrafos.Torrevieja.—José Moran, sin señas.Mus.—Antonio León, Oreira, !9.
Huelva.—Julio García, Flor baja, 14.
Sevilla. —Federico Amores, Mayor, 1.
Barcelona. -Pedro Turena, Universidad Central.Villagarcía. --Ceruelo, sin señas.Tenerife.—Robe, Amparo, 8*8.
Ibiza. -E ugenio Rovire, Ju n ta  Consultiva, A rtillería.Oviedo.—Josefa Rodríguez, siu señas.
Zaragoza.—Gervasio O. Alvarez, Jesús del Valle, 16.A lm agro.—Braulio Pomar, sin señas.London.—Siaws, Montera, 4, tercero.
G arrucha.—Joaquín Olivera, Farm acia Moreno.Aguí lar.—Dionisia Pato, Jacometrezo, 28.P. Viesgo.—Benijar Vargas Compañía, sin señas.
Tenerife.—Dolores Muñoz Gaviria, Españólete,9 (ausente).R iaño.—Mariano Díaz, Don M artín, 13.Alicante — Enrique Agraz, Nuncio, 5.Patencia.—Juan Cuesta, Cava baja, 14.
M alaga.—Fernández Alonso, Fábrica Chocolates, Oala- trava .
Madrid 22 de Agosto de 1898.=EI Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional de  M adrid .

Secretaria.
La Ju n ta  m unicipal se halla citada para celebrar sesión en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, ¿ 1 s diez de la m añana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:Constitución de la Ju n ta  m unicipal que ha de funcionar durante el actual año económico.
Dictámenes de las Comisiones nombradas por la Jun ta  en las cuentas generales de los ejercicios de 1893-94- y 94-95 y en las del Ensanche del primero de dichos años
Acuerdo del Ayuntam iento disponiendo una transferencia de crédito para pago de los terrenos del Ministerio de la Guerra, cedidos para ensanche de la plaza de Madrid.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 y 110 de la ley.
Madrid 22 de Agosto de 1898. =  El Secretario, Francisco Ruano y Carriedo.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Se ha extraviado la libreta núm. 32.427 de ía Caja de Ahorros, á nombre de Doña Ana Prado Larram endi.Puede entregarse á su dueño, qne vive en la calle de Bordadores, núm . 10. X—331

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias- territoria les.

BARCELONA
Por haber sido declarado desierto el concurso de fecha 28 de Mayo últim o, sobre provisión de la plaza de Medico au x i

liar de la adm inistración de justicia y de la penitenciaría, vacante en el Juzgado de Villafranca del Panados, y en cum plimiento de lo dispuesto en Real orden de 20 de Julio ú ltimo, se anuncia otro nuevo concurso, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.
 ̂ Lo que, por disposición del limo. Sr. Presidente, se hace público, á fin de que los aspirantes que reúne n los requisitos prevenidos en el art. 8 0 del propio Real deer. tu, presenten en 

el Juzgado dentro del térm ino de veinte día>., cornados desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, sus solicitudes con la docum entación legalizada en debida forma.
Barcelona 6 de Agosto de 1898.= E I  secretario de gobierno accidental, Joaquín  Panéllada. J —502Í
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Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria, y su tenor, se cita, llama y 
emplaza á Eusebio Goiri Abando, alias Maehorri, hijo de Juan 
José y de Manuela, natural de Lupia, en la provincia de Vtz- 
caja, de treinta años de edad, vecino de Bilbao en la provin
cia de Vizcaya, de oficio calderero, que sabe leer y escribir 
y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto y es de las señas siguientes: estatura un metro 617 milí
metros, ojos y pelo castaños, color sano, marcado de virue
las, para que en el término de diez días, desde la publicación 
en la G a c e ta  de M ad r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 1.° de Agosto de 1898.=:Fermín Moscoso 
del Prado.=E1 Secretario, Santos Giráldez. J—5022

ZAMORA
La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el 

Sr. Presidente D. Diego del Río y PinzÓD.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Melchor Pérez 

Martín, euy»s señas y demas circunstancias al final se ex
presa rm , para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel de 
esta Audiencia á disposición de este Tribunal por haberse

decretado su prisión provisional, en la causa que por el de
lito de hurto se le sigue en el Juzgado de Alcañices, en virtud 
de no haber podido ser citado para el juicio oral de la misma 
por haberse ausentado de su vecindad é ignorarse su para
dero; advertido que de no verificarlo dentro del término fija
do se le declarará rebelde, parándole el perjuicio a que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado Melchor Pérez, y caso 
de ser habido, ordenen su conducción á la cárcel de esta Au
diencia á disposición de este Tribunal.

Dada en Zamora á 6 1e Agosto de 1898.=Diego del Río y 
Pinzón.—Antonio Martín y Luna.

Señas 'personales y demás circunstancias.
Melchor Pérez Martín, de treinta y siete años de edad, ca

sado, hijo de Martín y Sinforosa, natural de Alcañices, veci
no de Nuez; de pelo y ojos castaños, barba afeitada, boca re
gular, nariz aguileña y viste al estilo del país, sin ninguna 
seña particular. J—5046

Juzgados de primera  instancia.

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, se cita por la presente á 
Francisco y Juan José Moreno Moreno, de catorce y veinti
séis años de edad respectivamente, y á Juan José Amador 
Fernández, de veintiséis años, los tres naturales de Hellín, 
de esta vecindad y tratantes en caballerías, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye sobre agresión y sustracción de dinero á Juan Mar
tínez Gómez; apercibiéndoles que si no comparecen les para
rá el perjuicio consiguiente.

Albacete 8 de Agosto de 1898. =  El actuario, Alfredo 
Muñoz. J—5023
fgj ALBAIDA
» D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia y Juez de instrucción de la villa y partido de Al
baida.

Por la presente se cita y llama á José Agut Fúster, mari
do de Lucía Todoli y Catalá, albañil, mayor de edad, vecino 
que era de Terrateig, residente últimamente en Valencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración como testigo en el sumario que estoy sustanciando 
por ante el infrascrito' Escribano sobre sustracción de trigo 
de un campo situado en la partida del corral de Peñalba, del 
indicado término de Terrateig, por la Lucía Todoli; aperci
biéndole de que sí no comparece en el indicado término le 
parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Dada en Albaida á 4 de Agosto de 1898.=Doctor Manuel 
Renán.=G. AscensioMiró. J—4990

ANDÚJAR

En la causa que pende en este Juzgado por sustracción de 
una gavilla contra Luis Morales Camón, vecino de Villanue- 
va de la Reina, en la cual no ha podido averiguarse quién 
sea el dueño de la misma, y por tanto el perjudicado de di
cho hecho, se ha dictado con esta fecha por el Sr. D. Pedro 
García Ortega, Juez de instrucción accidental de este parti
do, providencia, en la cual se manda citar por medio de la

E resen te al que resulte perjudicado por dicho hurto, que en 
i actualidad se desconoce, para que dentro del término de 

diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en referido sumario y el ofrecimiento que en el mismo se ha 
mandado practicar; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que le sirva de citación, expido la presente, que 
firmo «n Andújar á 9 de Agosto de 1898. =E1 actuario, Pedro 
de la Vega. J—5024

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Martos Curid, alias Casero, vecino de Lucena, habitante que 
fué en la casería de las Lomas, de aquel término, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Córdoba y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser citado y emplazado para ante la Au
diencia de Málaga en causa que se le instruye sobre lesiones 
por haberse declarado terminado dicho sumario*, bajo aperci-

' bimiento de que sí no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas' las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido disponer su conducción á la cár
cel de esta cabeza de partido y á mi disposición.

Dada en Archidona á 5 de Agosto de 1898.=José Oppelt y 
García. =Por su mandado, Adolfo Cano. J—4991

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se llama al dueño de una jaca, pelo ne
gro, cerrada, y de regular altura, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado con el fin de recibirle declaración en el su
mario que instruyo por hurto de caballerías contra José Mar
tínez Panadero, alias Borrego, y Manuel de la Iglesia, el Sal
vador.

Dado en Badajoz á 4 de Agosto de 1898.=Lucia.no Mateos. 
Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—4992
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de las caballerías y sujetos que á 
continuación se expresan, poniendo unos y otras á disposi
ción de este Juzgado, si fueran habidos. Dichas caballerías 
han sido robadas en la madrugada anterior al vecino de esta 
villa José María Peña por los expresados sujetos, que le sor
prendieron y ataron en el vado de Gasta Aceite, de este tér
mino, llevándose las referidas caballerías.

Dado en Baena á 6 de Agosto de 1898.==Nicolás Compa
ny. =E1 actuario, Esteban Bujalance.

Señas de las caballerías.
Una muía, roja oscura, cerrada, con jáquima de tejido y 

unas trabas al pescuezo.
Otra muía, negra, cerrada y labrada á fuego del pie iz

quierdo, con jáquima igual á la anterior, ambas aparejadas 
con los aparejos completos y algo deteriorados.

Señas de los desconocidos.
Son tres: uno como de treinta y cinco años, de estatura 

regular, rubio, sin bigote, traje claro y sombrero ídem.
Otro moreno con bigote, como de cuarenta á cuarenta y 

cinco años, traje igual al anterior.
Las señas del tercero no constan. J-—5025

B ARCELON A-H O SPIT A L

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilia Es
cudero y Gabarri, gitana, de doce años de edad, que habitaba 
en el barrio de Hostafrmchs, barracas conocidas de Rull, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, *ito en el 
Palacio de Justicia, para la práctica de una. diligencia acor
dada en la causa criminal que se sigue contra la misma so
bre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicha Emilia Escudero y Gabarri, ponién
dola en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de 
ser habida.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto da 1898.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—5026
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez dé instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra Vi
cente Cañada Palatsi, Emilio Molina Berenguer y Juan Gar
cía, se cita, llama y emplaza á'los mismos, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1898.=Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. ,

J—4993

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra José Padrisa (hijo), vecino 
de Vich, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mi mo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el con
siguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma,- 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía Judi
cial, procedan á la busca, captura y eondnceión ante teste 
Juzgado del referido procesado José Padrisa.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1898 =Mariano Pas
cual Español.= El Escribano, José de Esteve, Secretaria.

J—5027

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de etete distrito de la Universidad en méritos de los au
tos sobre adjudicación de bienes de D. José Sansalvador, na

tural que fué de esta ciudad, á los sobrinos y resobrinos, y 
fallecido bajo testamento otorgado ante el Notario D. J;úrne 
Rigalt y Estrada en 18 de Abril de 1832, por el presente se 
h?ice saber que dicho señor, en su último y válido testamen
to antes indicado, nombró en herederos de cuatro quintas 
partes de la mitad de sus bienes á sus s brinos y resobrinos, 
y, por tanto, se cita y llama á las personas que se m em  con 
derecho á dichos bienes para que comparezcan, á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de' M a d r id ; haciéndose presente que han 
promovido dicho juicio las hermanas Doña R ymunda y 
Doña Carmen Torrabadell y  Bosch, y D. Juan, D. Emilio y 
Doña Antonia Bosch y Marsá, las primeras como herederas 
déla sobrina Doña Sebastiana Bosch y Sansalvador, y los 
segundos del otro sobrino, 3 . Sebastián Bosch y Sansal
vador.

Barcelona 6 de Agosto de 1898. =  Jos ' GilL
El infrascrito Escribano certifica que la parte á cuya ins

tancia se ha librado el precedente edicto tiene concedido el 
beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha ut supra.=José Gili. X —325

BECERREA

D. Antonio Falcón Juan, Juez instruetsr del partido do 
Becerreá.

Por la presente requisitoria se exhorta á todas la# Autori
dades, tanto civiles como militares y administrativas, para 
que por los medios que estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura de Andrés Vázquez Peña, natural d« Fóntes, y 
cuyas demás señas se insertan á continuación, que se* fugó 
de la cárcel de est villa á las nueve de la noche de! día?3: riet 
actual, y siendo habido lo pongan á mi disposición cen ias 
seguridades debidas; pues así lo acordé en providencia1 do 
evta fecha, dictada en las diligencias que sobre la fuga dA 
dicho preso me hayo instruyendo.

Dada en Becerreá á 5 de Agosto de 1898.=Antonio Ful- 
cón.=Celestino López.

Señas del fugado Andrés Vázquez.

Estatura alta, color moreno, ojos, pelo y cejas castaños;,, 
cara larga, pómulos descarnados, barba nada y sin afeit r?. 
de cuarenta y siete años de edad; se le observa la falta de dos 
dientes de la mandíbula superior y uno de la inf rior, y es 
licenciado del presidio de Burgos. J —4994

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que en causa que me hallo estudiando por de

lito de hurto de hierros en la estación que el ferrocarril de 
Bilbao á Las Arenas posee en este punto contra Francisco 
Lallana Rodríguez, se ha acordado la detención de un sujeto 
que al referido procesado acompañó en la comisión deí deli
to, cuyo nombre, apellidos y filiación se ignoran, pero que 
por los datos aportados al sumario resulta ser de las señas 
siguientes: más alto que bajo, representando una edad de 
treinta y cinco á treinta y seis años, moreno, de bigote ne
gro, vestido de boina azul, blusa ídem á cuadros blancos, 
pantalón de pana oscura y alpargatas, las que, como lo de
más de su ropa, estaban muy destrozadas, y es bastante cojo; 
y en su virtud, por el presente se le cita y llama para que 
comparezca en este Juzgado á recibirle declaración en ex
presada causa dentro del término de diez días.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido de men
cionado sujeto.

Dada en Bilbao á 4 de Agosto de 1898*=Miguel Bobadi
lla. =  Ante mí, Julio Enciso. J—4995

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Sandoval 
Zaballos, de cincuenta años, soltero, natural de Ontanares, 
provincia de Avila; Antonio Olivares Contreras, de veintiséis 
años, casado, natural de Madrid y vecino de Talavera de la 
Reina; Ignacia’ Sandoval García, de veintisiete años, casada 
con el anterior, natural de Madrid; Faustino Sand v 1 Gar 
cía, de diez y seis años, soltero, natural de Navalmor 1 de la 
Mata, provincia de Cáceres; Juan Sandoval García, de ocho 
años, soltero, natural de Madrid, y María García Marchante, 
de cuarenta y seis años, soltera, natur: 1 de Mesas de Ibor, 
en la provincia de Cáceres, todos de oficio vendedores ambu
lantes de quincalla y cesteros, titulándose el primero y última 
padres de Ignacia, Faustino y Juan, y políticos d d ’ Antonio, 
cmyo actual paradero y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace 
ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la P1 za Mayor, 
número 1, con objeto de hacerles saber una resolución dicta
da en el sumario de oficio que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo por hurto; apercibidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les parará el perjiuicio que; 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los demás agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de indicados Martín Sandoval, Antonio Olivares, Ig- 
nacia, Faustino y Juan Sandoval García y María García*, y  
los pongan á disposición de est® Juzgado, con las segurida
des convenientes, en el caso de ser habido.

Dada en el Burgo de Osma á 4 de Agosto de 1898.=Vicen- 
te de Payueta,=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

J—5028

CÁCERES

Por providencia de este día del Sr. D. Alberto Vela y Ló
pez, Juez de primera instancia de este partid©, se anuncia 
por quinta vez en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín, oficial de 
esta provincia, para que llegue á conocimiento de los que 
tengan que deducir acciones contra el Registrador interino 
que fué de la propiedad de este partido, D. Ignacio María 
Aranguren y Emaldía, que le será devuelta la fianza que tie
ne prestada como tal Registrador interino lutego que trans
curran seis meses desde la fecha en que cesó, por haber to
mado posesión el Registrador propietario.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 267 del re
glamento Hipotecario, en su párrafo tercero, se expide el pre-

Cáceres á 6 de Agosto de 1898, =E 1 Secretario, Marcelino 
Rasero. J— 5029
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CÓRDOBA

D> ‘Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ciu
dad Y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al autor 
ó autores de la sustración de las caballerías que al final se 
reseñan, propias de D. José Castro Lara, c u t o  hecho tuvo 
lugar en la noche del 2 al 3 de Junio último del cortijo Ca
marero Bajo, de este término, para que comparezcan ante i 
este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento de | 
esta ciudad, para responder de los cargos que le resulten on j 
el sumario que instruyo con tal motivo; apercibido de que si I 
no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridu 
des, así civiles como militares y de la policía judicial,, proce 
dan á la busca de expresados caballerías, así como á la de 
referidos individuos, poniéndolos en las cárceles de este par
tido y á. disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, haciendo lo propio con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui 
slción,

Dada en Córdoba á 6 de Agosto de1898 .= jj. García Váz
quez.—El actuario, J. Manuel Guillén.

Señas,
Una yegua castaña oscura, cerrada, calzada del derecho, 

orejas grandes, con hierro, con señales del anterroyo en 
cruz.

Una muía negra algo parda* de treinta meses, sin hierro.
J—4^98

D, Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Un v i r t u d  del presente se cita, llama y emplaza, por el 
t é r m i n o  de d ie z  días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  

- M a d r i d , al procesado Rafael Expósito, conocido por Palma 
¿Priego, d e  esta vecindad, casado, de cuarenta y siete «ños, 
jornalero, c u y a s  señ- s s o n :  estatura baja, oj <s melados, ca 
Joello entrecano, nariz y boca regulares, para que comparez
c a  ante e fe Juzgado % o í r  la notificación del auto de prisión 
•'dictado contra el mismo un la pieza respectiva del sumario 
<que se le instruye pGT el delito de estafa; apercibiéndole que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propiotiemp© ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, ordenen se prac
tiquen diligencias para fia busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad de dicho procesado.

Dado eiDCórdoba áÚ6 de Agosto de 1898.—R. García Váz 
quez.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—499*7

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por el tér
mino de diez d ía s  desde su inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Antonio JuséiBerrano y  Juan Fern ndez Castro, alias 
Chat o, vecinos de Linares, que estuvieron en esta ciudad en 
los d ía s  en que se célébraba la feria de la Salud, para que 
comparezca antv este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye por hurto de caballerías.

¿Al propio t empo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares^ de la púBcm judicial procedan á la 
busca y citación de dichos individuos.

Dada-en Córdobaéá 6 de Agosto de 18®8.=R. García Váz
quez. J—4998

CHINCHILLA
Rn virtud de carta^orden de S. E. la Sala-extraordinaria 

en vacaciones de la Audiencia de Albacete, fecha 22 de Julio 
último, se cita, como perjudicado, á Hilarlo Terradillos 
Puente, vecino de Urfeel del Castillo, provincia de Burgos, 
para que el día/26 de Septiembre próximo, á las once en pun
to de su mañana, concurra ante dicho superior Tribunal á las 
sesiones del juicio oráhen la causa procedente de este Juzga
do seguida contra Felipe Panados Sánchez y Encarnación 
Defez Ruesca sófere sustracción de cruces de Caravaea; en la 
inteíígenci* de que sim o comparece le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Chinehillafá 18 de Agesto de 1898.=E1 Escriba
no, Iranciseo G. Ortiz. J—1*248

ELCHE
EFSr. Juez de instrucción de e^te partido un providencia 

de este día ha acordado se cite á los testigos'Vicente Mkalles 
Pérez, Francisco Navarra, Florentino y Francisco Velasco 
López, Enrique Sierra, Pedro Agulló., Gabriel Oleína Cardón, 
José Vázquez Rumos* Juan Pérez Ámorós, José Marín y An
tonio Sern- Berna, para que comparezcan personalmente 
.ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las nueve de ia mañana, con objeto de recibirles declaración 
en la causa que se sigue contra Juan Campos y otros sobre 
abusos é injurias; «percibidos de que si no comparecen les 
jurará el perjuicio á que hubiere lugar.

Elche 6 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo 
SViiChez. J—4999

GÉRGAL
B.l Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción 

de esúe partido, ha acordado en providencia de hoy se cite á 
Antonio Carrizo Martínez, vecino de Castro; á fin de que en 
el término de diez dus á contar desde la inserción de la pre
sente en e l Bo etines a/?cíales de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre robo de ovejas.

Y para que tenga efecto lo mandado, pongo la presente 
en Gérgal á 5 de Agosto de 1898.=E1 actuario, José M. Ro
dríguez. J—5000

GETAFE
.  ̂ En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. Aqui
lino Muñiz Arelíano, Juez de instrucción de este partido, 
como cumplimiento á uña carta orden le la Excma. Audien
cia provincial de Madrid, Sección segunda, Sala de vacacio
nes, referente á la causa seguida contra Francisco Bustos 
Moreno y otros, por atentado, se cita al testigo Francisco del 
Pozo Copos, vecino que ha sido de San Martín de la Vega y  
cuyo paradero actual se ignora, para que el día 14 de Sep
tiembre próximo, á las ocho de la mañana, comparezca en j  
dicha Sección sita en el Palacio de Justicia (Salesas), al acto

del juicio oral de indicada causa; bajo la multa de 5 á 50 p * 
setas. f

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r  d , expido la \
presente cédula, que firmo en Getafe á 19 de Agosto de 1898. I
El Escribano, Camilo García. J—5249 \

GUADIX

 ̂ D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido de Guadix.

Por el presente se cita y llama á Pedro García Berenguel, 
vecino de Hueneja, soltero, de veintidós años, natural de An
tequera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de los diez días, siguientes al de la inserción de éste en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, para emplazarle en causa, que se le sigue 
sobre hurto; «percibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial, dispongan 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de partido de 
expresado procesado.

Dado en Guadix á 5 de Agosto de 1898.=Luis Afán de Ri
vera.—Por mandado de S. S., Carlos Gómez. J—5003

HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Boure, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que en este de mi cargo y 
por ante la actuación del que refrenda se instruye contra 
Ju‘-'-n Fajardo Cabello, sobre hurto de un mulo á José Ramí
rez Ruiz, vecino de Carchelejo, se ha acordado citar por me
dio del presente al gitano José María Cortes Sánchez, que en 
el año 1896 era vecino y residente en Pegalajar, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para prestar decl ración; 
apercibido que de no comparecer íe parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelma á 6 de Agosto de 1898.=Miguel San- 
uán.=Por su mandado, Ambrosio López. J—5030

HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca.

Hago saber que en los autos ejecutivos instados por Don 
Antonio Lalaguna Sanz, vecino de Biescas, hoy el cesionario 
de éste D. Julián Gómez y Gonzáfez de Terrones, Abogodo y 
vecino de Madrid, representado por el Procurador D Santos 
Coarnsa, contra bienes del Excmo. Sr. D. Fernando de la Cer
da Carvajal, Conde de Parcent, sobre cobro de veintinueve 
mil pesetas y costas, se embargó á éste la finca que, con su 
tasación, es como sigue:

Un monte ó castillo denominado La Mezquita, con sus 
adherentes y oficinas de labor, situado en los términos de 
Ortilla, que forma un coto redondo; linda á Norte con los 
montes de Artasona y Sargadillo, en los términos de Loarre; 
á Sur con el término do Montmesa y castillo de Alboré; á 
Este con tierras particulares y de Ortilla, y monte de Casti
lla; y á Oeste con el monte de Contienta y castillo deRosell, 
con una extensión superficial de mil doscientas cuarenta y 
cinco hectáreas ochenta y ocho áreas, tasado en doscientas 
treint y dos mil ciento ochenta y cinco pesetas.

Esta finca se saca á pública subasta, señalándose al efecto 
el día 19 de Septiembre próximo, y hora de las once déla 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za d-‘ San Victorian; advirtiéndose que las condiciones y cir
cunstancias de la finca se hallan más detalladamente en el 
plan© de ella que obra en los autos; que los postores, para 
hacer mandas, han de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento cuando menos de la tasación de la 
fincar, que ésta se halla gravada con varias hipotecas y ano
taciones de embargos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; y que la certi
ficación, respecto á los títulos de propiedad de la finca, se 
hallan de manifiesto en los autos, sin que los Imitadores ten
gan derecho á otros ná más.

Dado en Huesca á 19 de Agosto de 1898.=Maximiliano 
González de A güero."P or su mandado, Leoncio Alvarez.

X —330

HUELVA

D. Joeé Marín López y Moreno, Juez de instrucción inte
rino de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por con
trabando .contra Manuel Quintero Marín, natural y vecino de 
esta capital, hijo de Manuel y de Dolores, casado y de treinta 
y seis años de edad, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á la práctica de 
una diligencia judicial;, apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo juego y  encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo en la cárcel de asta capital á disposición de este Juz
gado.

! Dada en Huelva á 6 de Agosto de 1898.=José M. L ó p e z .=  
El actuario, Vicente Muñoz. J—5031

HUESCA

D, Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á .San
tos Marzal Zamora, casado, de cuarenta y un años, hijo de 
Joaquín y Dámasa, carpintero, vecino de Apiés, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de ia pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de 
esta ciudad á extinguir la condena que se le Impuso en causa 
que se le .siguió sobre abusos deshonestos; bv jo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y encarg’o á las Autoridades y .agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del Santos Marzal, y 
su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta 
ciudad.

Huesca 3 de Agosto de 1898.=Maximiliano G. de Agüe
ro.=Por su ínandftdp, Francisco Empiedra, J—5004

LA RAMBLA
En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que en este Juzga
do y por mi Escribanía se instruye contra José Rodríguez 
Sánchez, alias Niño Nuevo, vecino de Estepa, y preso en la 
cárcel de este partido, y otros por robo de caballerías, se ha 
mandado se cite á Lorenzo Benito Curquejo, de sesenta y sie
te años, casado,* vendedor de quincalla y vecino de Val ncia; 
á su mujer María Díaz; á Antonia Leaí Carrasco, una hija 
de ésta llamada Rosario y una sobrina llamada Petra, y á 
Francisco Rueda Valderrama, conocido por el Minero, este 
último vecino de Estepa, y cuyas demás circunstancias, así 
como sus actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
improrrogable término de diez días comparezcan a ote este 
Juzgado con el fin de que tenga efecto cierta diligencia de 
reconocimiento de dicho procesado acordada en indicado su
mario; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, y cumpliendo con lo mandado, expido 
la presente que firmo en La Rambla á 6 de Agosto de 1898.= 
El actuario, Celestino Aguilar. J—5032

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Martínez Fernández, alias Hermenegildo, 
de cuarenta y seis años de edad, hijo de José y de Carmen, 
natural y vecino de esta villa, casado con Isabel Vaquerizo^ 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de esta villa p ra ser constituido en 
prisión; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tenga*n cono
cimiento de su domicilio ó paradero actual procedan á su 
captura, dejándolo en 1» cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de orden de la Superio
ridad. procedente del rollo de la causa seguida contra dicho 
procesado por hurto.

Dada en Lora del Río á 8 de Agosto de 1898.=Diego Díaz 
Caro.=El Escribano, Ricardo Poves. J—5033

LUCENA

D. Pedro Huertas y Alhama, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl za al 
penado Jo^é Oalvillo Jiménez, hijo de Miguel y de Dominga, 
de cuarenta y cinco años de edad, casado, buñolero, natural 
y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez dms, que empezarán i  
correr y contarse desde la inserción de la pr* sente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r iv », se 
presente en la cárcel de este partido al objeto de extinguir 
la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en 
causa seguida contra el mismo y otro en este Juzgado por los 
delitos de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que ha va lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y prisión de dicho penado, y caso de ser ha
bido sea puesto en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Lucena á 16 de Julio de 1898.=Pedro Huertas.— 
El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—5034
MADRID-CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por querella de 
D. Ignacio Santillán Castellanos, sobre tentativa de estafa, 
se cita al mismo, que ha habitado en la calle del Prado, ca
sas, núm. 14, piso segundo, y núm. 10, entresuelo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en *su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contadas desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de oir un requerimiento; bajo apercibimiento 
de ser declarado ineurso en la multa de 10 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á finde obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Julio de 1898.=V o B.0=Fernando Morci
llo.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Licenciado 
Manuel Reyes. J—5006

D. Fernando Morcillo y García, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, lFm o y emplazo á Cirilo Carrasco, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca eñ mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cast ños, con el objeto de notificarle 
el auto dictado en causa que se instruye contra el mismo por 
tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parara e) perjuicio á que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig- 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 4 de Agosto de 1898.=Fernando Morcillo.—El Es
cribano, Licenciado Manuel Reyes. J—5007

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte 
| Por la presente cito, llamo y emplazo á José’ Aberes se 
| ignora su segundo apellido y demás filiación, que se diio 
■ vivía en la calle del Aguila, núm. 13, para que en el término 
; de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re- 
; quisito i ia se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 

mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los'cargos 
que le resultan en la causa por lesiones á Simón Sánchez v 
Sánchez; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la bu>ca del expresado sujeto, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- • 
ción en este Ju/gado. í

Madrid 8 de Agosto de 1898.=J. Carlos y A lix .=E l Escri- | 
baño, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. . J—5070 I

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dei j 
distrito de 1 Merced de e t̂a ciudad.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á f 
Antonio Fernández Bravo, alias Miracielos, de esta vecindad, | 
expósito, habitante calle del Carril, núm. 23, soltero, de diez 
y  siete años de edad, jornalero, para que dentro del término i 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  respectivamente, se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el rnismo pende ante la Sección segunda, de esta 
Audiencia; 'apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á qua haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel á disposición de la Sala segunda de esta Au- 
dieneh del repetido Antonio Fernández Bravo, alias Mira
cielos.

Dada en Málaga á 2 de Agosto de 1898.=Francisco Ga
llego —Por mandado de S. S., el Secretario, José Pon ce de 
León y Correa. J—5008

MOLINA DE ARAGÓN
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de esta 

cindad y su partido.
Por la presente requisitoria se lla m a  á JuT an García y 

García, ap dado Cucalón, de veintiséis a f  os ríe ed*d, soltero, 
hijo de Juan y de Serafina, jorn alero , n a tu ral y vecino de 
Checa, cuyas señas son: estatura alta, color del pe ¡o negro, 
barba cerrada, color de los ojos pardo, sin e trices; viste blu
sa de tela, de color, chaleco y p a n ta ló n  de pana parda, faja 
negra y botas, procesado en este Juzgado por lesiones y en 
libertad provisional, el cual no ha sido hallado en su domici
lio al ir á citarlo de comparecencia ante este Juzgado, igno
rándose su paradero, aunque se sospecha haya ido á la Re
pública Argentina, para que en el término de quince días 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los t gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Molina de Aragón á 6 de Agosto dê  1898.=Ma
nuel Suárez Martínez.=El Escribano, José González.

J—5035

MONTORO
En la causa que por el delito de lesiones se siguió en este 

Juzgado contra Juan Poyato Muñoz, recayó sentencia ejecu
toria en 7 de Julio próximo pasado por la cual se condenó al 
dicho rematado á indemnizar al lesionado Laureano Gómez 
Pérez en 123 pesetas, con sujeción al apremio personal, y 
siendo desconocido el lugar en que se encuentra, el Sr. Juez 
de instrucción de este partido ha acordado por providencia 
de este día la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia, la de Teruel y G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que sírva de notificación en forma al perjudicado que queda 
expresado.

Montoro 5 de Agosto de 1898.=E1 actuario, Juan Miguel 
Criado. J—5036

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. Alejandro Cotta Barco se instruye sumario por el 
delito de estafa contra José Solís Jacinto y otro, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Solís Jacinto, relojero ambulante, vecino de Jerez de la Fron
tera y que habita con su padre, calle Santiago, núm. 11, de 
dicha población.

Dada en Morón á 4 de Agosto de 1898.=Enrique Gómez 
de la Tía.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—5009

MULA
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Quiteña Seiva Andaluz, 
natural de Zaragoza y vecina que fué de esta ciudad, cuyo 
fallecimiento abintestato ocurrió en la misma el día 18 de 
Abril próximo pasado, para que lo deduzcan en forma dentro 
del término de veinte días; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, habiéndose presentado únicamente hasta la fe
cha, alegando parentesco, que no ha justificado, D. Pedro 
Leiva Ruiz, vecino de Pliego.

Dado en Muía á 4 de Agosto de 1898.=Diego López 
M oya.=El actuario, José Panto ja y Vélez. 429—P

OLIV ENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

resuelto en providencia de este día, dictada en el sumario se
guido por hurto contra Juan José Martín Mangas, natural 
de La Alberca, vecino de Puebla de Obando, de cuarenta y 
ocho años, hijo de Manuel y Gertrudis, casado y de profesión 
jornalero, y Juan Antonio Barrientos Manzano, de cincuen
ta v siete años, natural y vecino de Fuente de Cantos, hijo 
de Joaquín y Manuela, casado y jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, se cite á diches procesados, para que dentro

del término de diez días, á contar desde el siguiente á la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este .Juzgado, al ob je
to de ampliárseles sus indagatorias; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Olivenza 4 de Agosto de 1898.=Domingo Para. J—50347

ORGAZ
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Bonifacio Lobo y Mayo, de treinta y siete años de edad, 
hijo de Juana é Isabel, n- tural deGraneedo, cuya residencia 
ha sido el pueblo d* Mora, de oficio jornalero, para que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de que sea citado y empb zado, para que 
nombre Procurador y Ab gado que le represente y defienda 
en la causa que contra el mismo s • sigue por el delito de le
siones, puesto que se ha dado por terminado dicho sumario; 
con apercibimiento defo que haya lugar si dejare de compa
recer en el término señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y con
ducción á este Juzgado de referido sujeto.

Dado en Orgaz á 9 de Agosto de 1898.=José Pardo y Cres
po.=Por su mandado, José Antonio Eigueroa.

J—5038
POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, ordenen la práctica de activas di
ligencias para la busca y rescate de la yegua y efectos que se 
reseñan á continuación, pertenecientes á Antonio Sánchez 
Ruiz, vecino de Almodóvar del Río, que fueron sustraídos 
en la mañana del 25 de Julio último de la huerta llamada 
La Cantera, término de dicha villa, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuvo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Posadas á 4 de Agosto de 1898.=Fabián R uiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Reseña de la caballería y efectos.
Una yegua con unos cuatro años, pelo castaño, herrada 

de las cuatro patas, alzada mediana, calzada, con pelos blan
cos junto al casco, y con hierro.

Un aparejo de carga.
Una manta á cuadros grandes y oscuros.
Y unas alforjas de lona de regular tamaño, viejas, remen

dadas y sucias. J—5010

D Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, ordenen la práctica de activas di
ligencias para la busca y rescate de la yegua que se reseña á 
continuación, propiedad de Antonio Navas López, vecino de 
Almodóvar del Río, que fué hurtada en terrenos llamados 
Peña del Aguila, término de dicha villa, la madrugada del 4 
de Julio último, y caso de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima procedencia.

Dada en Posadas á 5 de Agosto de 1898. =  Fabián Ruiz.== 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.

Una yegua de cuatro á cinco años, alzada mediana, cas
taña encendida, pelo muy fino y herrada con y .

J—-5011

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Vera Maya, Ricardo Santiago Maya y Manuel Flores 
Maya, cuyas demás circunstancias y señas personales se ex
presan á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e  
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Jaén, compa
rezcan ante este Juzgado á contestar á los cargos que les re
sultan en el sumario que contra los mismos se instruye por 
robo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias eu la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 6 de Agosto de 1898.=Fabián R uiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.

Juan Vera Maya, natural de Bailén, vecino de Jaén, de 
quince años de edad, soltero, esquilador, ignorándose quiénes 
fueron sus padres, de estatura regular, color bastante more
no, ojos pardos, pelo castaño, barba ninguna.

Ricardo Santiago Maya, natural de Linares, vecino de 
Córdoba, calle Ventorrillo, núm. 3, de diez y seis años, solte
ro, esquilador é hijo de José y Carlota, color bastante more
no, ojos pardos, barba ninguna.

Y Manuel Flores Maya, natural de Torruecos (Jaén), veci
no de Córdoba, de veintisiete años, esquilador, soltero, esta
tura más bien alta, color del rostro moreno, ojos pardos, bar
ba ninguna. J—5039

PURCHENA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de este, par

tido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

testigo D. Vicente Abadía Morales, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, y que en los primeros 
días de Marzo último practicó en la villa de Laroya, como 
Delegado especial, la correspondiente operación de facturar 
el papel embargado al Ayuntamiento de dicha villa, como 
comprendido en el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á fin de que dentro del término de diez días, siguien
tes á la insercióa del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la 'provincia de Almería, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Granada, á prestar declaración 
en causa que se sigue contra Donato Franco Sánchez y otro 
sobre sustracción de dicho papel embargado; bajo apercibí

miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya: 
lugar.

Dado en Purehena á 6 de Agosto de í898.==Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, Miguel Acostar J—501 %

SANLÚCAR DE BARRAMELA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez* le primera* instan úh 

de este partido.
En los autos juicio abintestado, promovido de oficio par- 

muerte de Ignacio Fernández Arguello, natural os- Adrados,.. 
en la provincia de León, se ha mandado- en providencia de 
este día se llame por medio de ed-etav que se insertarán en- 
los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y León y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , los que se crean con derecho á he
redarle, para que comparezcan ante esté Juzgado á deducirlo 
dentro de treinta días, Siguientes á la publicación dedos edic
tos en ios referidos periódicos.

Sanlúcar d© Barrameda 4' de Agosto de 1898. =F e derico 
Escobar A liaga.= Ante mí, José Acquaroni y Díaz.

430—P '
SANTANDER

D. Alejandro de Mediavilla y López del Rivero, Juez mu
nicipal de esta ciudad en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Luisa López, pu
pila que ha sido de la casa de prostitución en esta ciudad de 
Dolores SLniega, que en la actualidad debe hallarse en Ma
drid, ignorándose la calle en que tenga-su. domicilio* para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á declararen causa sobre sustracción de metálico; 
apercibida que de no hacerlo dentro de dicho término, q;ue 
empezará á ser contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oñciai de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la-para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Santander 6 de Agosto de 1898.=Alejandro Mediavilla.= .  
El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—5013

Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr.. Juez 
de instrucción del partido en providencia de este dia,. dicta
da en causa criminal sobre estafa contra Carlos Maillet Du- 
blineau, se cita y llama á D. Miguel Ferrer Malzarraga, veci
no de Bilbao, para que en concepto de testigo comparezca 
ante este Juzgado á prestar una declaración en dicha causa 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales; apercibido* si no lo 
hace sin justa causa de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que surta efecto la citación libro la presente, que 
firmo en Santander á 6 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—5014

B. Alejandro de Mediavilla y López del Rivero, Juez mu
nicipal, en funciones de Juez de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Laureano Mier Robles, vecino del Astillero, y domiciliada 
que estuvo en esta ciudad, en la calle de Ruamenor, 3, pri- • 
mero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á ratificarse en un escrito de su representación, 
conformándose ó no con la pena que para él solicita el Minis
terio fiscal; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del termino señalado le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar y será declarado rebelde.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é indiv duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Laureano Mier Robles, y lo pongan en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial.

Santander 8 de Agosto de 1898.= Alejandro MediavFla.sss 
El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—5040

SARRIA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Manuel Saco Pra- 

deda, Abogado y Juez instructor accidental de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en causa que se instru
ye sobre falso testimonio, por la presente cédula, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita á la testigo Josefa Pérez, vecina que fué de 
San Juan de Trasliste y residente en Madrid, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración en la expresada causa; bajo apercibimien
to de que en otro caso incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas 
y le pararán los demás perjuicios á que haya lugar.

Sarria 3 de Agosto de 1898.=E1 actuario, por sustitución, 
José García del Río. * J—5015

SEGORBE
D. Luis Velázcpiez Martínez, Abogado, Juez municipal 

suplente de esta ciudad, encargado de la Jurisdicción por 
sencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza* 
Fermín Viu Ripoll, de unos veintiún años de edad, soltera» 
sirviente en casa de los señores contratistas de la vía f&rref a 
central de Aragón D. Jasé Vellín, D, Leopoldo Marco y  D© n 
Juan Allera, habitantes en esta ciudad, calle de Santa Mar ía 
número 4, casa donde servía el expresada Víu, que e& d:e¿ es
tatura alta, algo rubio,barba lampiña; vestía sombrero hon
go negro, blusa de dril color ceniza, camisa á rayas encarna
das, pantalón de patén color tierra, alpargatas á la miñón, de 
ignorado paradera, para que comparezca en esto Juzgado 
dentro del término de diez días á fin de que extíngala pena de 
seis días de arresto menor que le fueron impuestos en sen
tencia dictada por dicho Juzgado en el juicio de faltas cele
brado contra el mismo sobre daño causado contra la propie
dad; baj o apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hava lugar, V

Dada en Segorbe á 2 de Agosto de 1898.=.Luis VeDzquez. 
Por su mandado, Francisco Fernández. J—5016

SE V IL L A - MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

procesadas Manuela Rodríguez Romo, natural y vecina de 
esta ciudad, calle Enladrillada, 24, bautizada en la parro
quia de San Roque, hija de Antonio y de María Josefa, viuda, 
su casa, de cuarenta y seig años, sin instrucción y sin ante-
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cedentes penales, y á Carmen Ferüández y Rodríguez, de la 
misma naturaleza y vecindad, bautizada en la parroquia de 
San Julián, hija de Antonio y de Manuela, soltera, su casa, 
de diez y nueve anos de edad, sin instrucción y sin antece
dentes penales, para que dentro del término de quince días, 
contados desde su publicación en el fhvetin oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de Ma d r id , comp rezca en los estrados del 
Juzgado, plaz<> de la Contratación, núm. 8, para la pláctica 
de cierta diligencia judicial; apercibidos que de no compare
cer serán declaradas rebeldes, parándolas el perjuieio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero de las referidas las hagan 
comparecer al fin antes indica i.o.

Sevilla á 4 de Agosto de 1898. ̂ Francisco Fernández 
V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—5017

SORIA

D. Lorenzo Aguirre, Juez municipal en funciones del de 
instrucción de esta ciudad de Soria.

Por la presente, y en»virtud del núm. l.°  del art 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y emplaza á Loren
zo Lérida Moreno, mayor de edad, casádo, comerciante, veci
no de Almarza, para que en el término de diez día- compa
rezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en el su
mario de oficio que se le sigue por alzamiento de bienes; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Soria á 8 de Agosto de 1898.=Lorenzo Aguirre.= 
Gabriel Rodríguez. J—5041

TERUEL

D. Juan Manuel Domingo Garay, Juez municipal Letrado 
de esta ciudad, ejerciente del de primera instancia de la mis
ma y su partido por ascenso del p rop ietario .

Por el presente segundo edicto y en méritos á haber trans
currido dos meses desde que se insertó el primero en la Ga
c e t a  de M adrid , correspondiente al día 2 de Junio último, 
se llama á D. Eduardo Jiménez L!orca, cuya ausencia en 
ignorado paradero se halla declarada á instancia de su her
mano D. Germán, y á los que se crean con derecho á la ad
ministración de sus bienes si aquél no se presentare, para 
que dentro de dos meses, á contar desde la inserción del pre
sente en dicha G a c e ta  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á deducir sus reclamaciones, 
que deberán justificar con los correspondientes documentos; 
debiendo hacer presente que hasta la fecha solo ha solicitado 
la administración de los bienes del ausente su hermano Don 
Germán, á cuya instancia se tramita el expediente.

Dado en Teruel á 19 de Agosto de 1898.=Juan M. Domin
go. =P or su mandado, Ramón Berges. X —332

VALENCIA-SAN VICENTE
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
dictada ante mí con fecha 28 del próximo pasado mes, en los 
autos que se siguen de oficio sobre prevención de abintestato 
de Dolores Pastor y García, hija legítima de Francisco y de 
Francisca, difuntos, natural de Bellreguart, de cincuenta y 
siete ños de edad, viuda de Gaspar Boix y Juliá ó Chuliá, y 
cuyo fallecimiento ocurrió en la misma capital, lugar de su 
último domicilio; al anunciar su muerte sin testar, se llama 
por segunda vez á los que se crean con derecho á su herencia 
para que comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro 
de veinte días, contados desde la fecha de publicación de este 
edicto en el último de los pueblos ó periódicos en que se hu
biere verificado; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Valencia 4 de Agosto de 1898.=E1 Escribano, P. H., José 
G. Galiana. 437—P

VIGO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo
res Villar, sin segundo apellido, conocida por tíira, de diez y 
siete años de edad, soltera, prostituta, natural de No.ya, resi
dente que fué en esta ciudad, y hoy ausente en ignorado pa
radero, y cuyas demás circunstancias personales y señas se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes» 
ai en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado por estar decretado su procesamiento y prisión en 
sumario que contra la misma y otro instruyo sobre hurto; 
apercibiéndola que si no comparece será declarada rebelde y 
le pararán los demás perjuicios a que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola, 
caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel pública de 
este partido en calidad de presa provisional.

Dada en Vigo á 1.° de Agosto de 1898.=Gumersindo Bu
ján.—El Secretario, José Viso. J—4960

VILLALÓN

D. Julián Fernández Campa y Vigil, Juez de instrucción 
del partido de Villalón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ciríaco Lorenzo, que refrenda, se ins
truye sumario por el delito de hurto de peras contra Abun
dio Fernández, de Beciila, y otros, contra el que hay auto de 
prisión, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Rema Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las segur*dades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Abundio Fernández Hernández, hijo de Francisco y Adelai
da, natural de Mayorga, vecino de Beciila, de diez y seis años 
de edad, soltero, mancebo de herrador, con instrucción.

Dada en Villalón á 5 de Agosto de 1898.—Justiniano Fer
nández Campa.=El actuario, Ciríaco Lorenzo. J—4985

J u z g a d o s  m u n ic i p a l e s .

SALTERAS

D. Antonio Pérez Estévez, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado municipal, se anuncia por medio 
del presente y por el plazo de quince días, á contar desde la 
publicación del mismo en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín 
oficial la provincia, á fin le que los aspirantes á obtenerla 
presenten sus solicitudes debidamente justificadas en este 
Juzgado en el expresado término; pues pasado que sea se re 
mitirá el expediente al superior de primera instancia del 
partido, con la propuesta reglamentaria para que se verifique 
el nombramiento.

Salteras 21 de Julio de 1898.=Antonio Pérez.=E1 Secre- 
ario, José Rincón. * J -  5224

NOTICIA S O FICIA LES
Compañía de los C am inos de h ierro

del N orte de E spañ a.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor-5- 

dado que el día 6 del próximo Septiembre, á las once de la 
mañana, den principio los mrteo> de las siguientes obliga
ciones que deben amortizarse, y cuyo reembolso corresponde 
al vencimiento de 1.° de Octubre dé este año:

1.° Obligaciones de la línea de Alar á Santander:
640 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones déla línea de Tíldela á Bilbao:
71 de la primera serie.
169 de la segunda.
3 lotes de residuos de segunda serie.

3.° Obligaciones de las líneas de Asturias, Galicia y L#ón: 
422 de primera hipoteca (primera serie).
159 de ídem (segunda serie).
235 de segunda.
163 de tercera.
Lo que se hace saber para conocimiento de los p©«eedo?e^ 

de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á Ios> 
sorteos, que serán públicos y tendrán luga el día señalado* 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 18 de Agosto de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—333

Banco de Barcelona.
Inventario halance en 30 de Junio de 1898, aprobado 

por la junta general de accionistas de 7 de Agosto 
del mismo año

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Caja:
Efectivo existente en la misma. 88.029.440*33 
Saldo en la Sucursal del Banco

de España................................  9.826.755*88
------------------- 97.856.196*21

Valores en cartera:
Letras y pagarés........................ 14.520.636*75
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quince días  1.245,462-61
Efectos ó valores públicos  4.238.895*40

— ------------ 20.004.994*76
Obligaciones por cobrar.....................................  21.726*78

117.882.917*75

PASIVO
Capital desembolsado por los señoras accio

nistas, por el 40 por 100 de los 25.000,000 
de pesetas, valor nominal de las 50.000 ac
ciones emitidas..................................................  10.000.000

Depósitos..............................................................  10.131.963*68
Cuentas corrieutes ...........................................  91.439 921*09
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 3 >. 170*25
Obligaciones por pagar.....................................  3 348*27
Saldo de corresponsales....................................  450.185*82
Saldo de cuentas transitorias............... ..........  2.518 593*40
Corredores............................................................  12.732*58
Fondo de reserva................................................. 2.795.199*55
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ga

n a n cia s .............................        498.803*11

117,882.917*75

Barcelona 18 de Agosto de 1898.=Los Directores, Manuel 
Gómez.=Oscar Pascual.=Darío Rumeu. X~~3¿8

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A
Situación en 30 de A bril de 189S

Pesetas
ACTIVO -------------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.--------  341.411.595*89
Idem de Alar á Santander.................................. ...........................  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................  191,328.458*73
Idem de Tudela á Bilbao................................................................  42.046.831*73
Idem de Barruelo........................................... .................................  1.429.670*71
t j - n o i Lo o i Rot'paaq 1 3Q0

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............ ..........................................  232.750.000

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id .................. ......... .. ...................................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ......................................................................  15.250.000

Idem de Segovia á Medina......................................................... ... 9.985.235*51 Idem de 4.a id. id. id ..................... .................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id .......................................................................  30.351.453*74Idem de V-i lia iba a begovia............................................................. ío.^oo.ooo y/

Idem de Tudela á Tarazona................ ......... .................... ...........  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.................................................  108.937.856*79
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................. 28.533.716*20

Idem de Selgua á Barbastro........................... ..............................  1.509.432*98
Idem de Canfranc..........................................................................  22.768.147*98
Idem de S n Juan de las Abadesas................. .............................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño.......... • .....................................  8.073.84:‘41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............... .................  177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy ............ ......................................................  8.758.915*99
Gastos de estudios y concesiones .................... ......................... .. 778.251*56

■ ■ — — - L029.oy4.o7o z l
Minas.

Minas de Barruelo ................................. • *........... ................. ................. ............ . 3.499.171*63

Idem especiales de Segovia á Medina...........................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander......................................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón... 101.668.283*24
Acciones de Lérida * Reus y Tarragona..................................... 24.990.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia......................... ................................... 17.341.800

------------------—  751.562.936*5»
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del N orte................ .........  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina............................................. 4.485.572*66
T H pm írl H p AIqíí qiiíí ¡i "Ra re el ona ..................................... 41.141.879*55

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red ............................ ............................... 81.520.666*60

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado.............................................  2.346.675*75
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.013.314*56
Almacén de la v ía . ............................................. .........................  4.629.014*99
Almacenes de los servicios..................... ..................................  1.507*01

--------------------  14.990.512‘o l
Caja y banqueros.

Idem id. id. de Villalba á Segovia................ ......... ..........................  3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona....................... .....................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés...........................................................  882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por C anfranc............................  11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................. .  35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro................... 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún........................... .......................  100.000
Idem por cobrar. ...................................................................... . . . .  709.550*50

---------------------------  156.662.516*34
Cuentas acreedoras.

Pi»ncinnpij Hp r»pfirnq .................................................... .. 10.601.365*69

Cuentas deudoras. ,}

«■tesé1.*! .cobranza... 1 Transportes varios pendien
tes de cobro.......................... 1.224.122

5.714.744*09
Fianzas y  depósitos constituidos en las Cajas del Estado. * . . „ 1.409.063*44

Cupones y obligaciones á pagar.................................... ...............  30.078.042*73
Acreedores varios.............................................................................  14.491.459*68
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..............................................................................  74.120
---------------------------  56.515.291*91

Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo, 3.957.890*65
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Pesetas-

a c t iv o    —
_  ... ,     8.613.539*02Deudores varios  .............• y * y  y  ••„••• „  . T .Bonos sin interés de t e  líneas de Asturias, Galicia y León ^  ^

dsu valor nominal)  .....................................  • • • • • • • • • • • g '^ g ^ s o
Títulos a disposición ( i ) .....................................  ..............  gg gfV7 045‘35

, . . .  . . 10.1 4.847‘48Cargas de la explotación...........................................................   *............. 25.607.0i7*87
Cuentas de orden - " y  y  • * • • y  y  ’ : ; ............................ ...................................... 707 683*67Insuficiencia de productos de la -explotación  ......... ...............................

1.244.300.092*27

(1) Que representan 'ios valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 lzLa Acciones de Lérida á Reas y Tarragona, á 293*67 pesetas  1.263.710*45
3,829 Idem del Norte, á 110 pesetas. ............  ••••••......   ¿loo-si

41 '/, Idem en residuos procedentes de canje, a 473*68 pesetas............  0.40» bi
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.............. .............  1.032.011 4/

8/~ Idem de Earagoza Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas  olo o ó
147 Vi Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

Madrid á Iriín y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79
pesetas  ..................................   * • • 47.^54 ¿ó

300.555 -Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de oflc<r_
_Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343‘30 pesetas...........................................  20o.ood 02

Pesetis.
PASIVO-------------------------------------------------------  :--

Idem de seguro para Incendios...............n oon
de m para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.3^0.477 3o  ̂^  951*02

Cuentas de orden.................................  • • • • • •• • • • • • ■ •  .................................
Saldo de la cuenta de explotación en 30 de Abril de 1898 ...........................   • • • U -i^-d/b  ai

1.244.300.092*27

Madrid 22 de Agosto de 1898. =E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=Y.9 B.°=a 
El Director de la Compañía, Barat.

25 ‘ /a Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Abo* del Rey, a 356*52 pesetas... 9.002*35

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 270*89 pe- 743*15
165 Idemde ia id. del id., rédito variable, si 344*795 pesetas .. •••••• 55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, a 321 ‘68

pesetas................................................................................................. ¿oo.ott o©
20 Idem de la id. de Asturias, G-alicia y León, á 289*11 pesetas ......  5.782*19

Total..........................................................  3 689.078*80

X—ci34

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  
Observaciones meteorológicas del día 22 de Agosto de 1898.

• TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.
hartfmetr» ~  - •■--■-==::===:= = =  DIRECCION ESTADO 

MOKAS ' “educid. . .
' á 0* v en y ciase de viente, del eie4*>.
milímetros Seco. HW d5 e ■

Gmaímua.-* 708*74 19*5 15 ¿ N E .... Brisa . Casidesp.*
9 mañana*, , .  i '*309*22 £7*2 J6 5 M . . . .  Idem... Despejado.

18 4*1 día ......, 718* 18 S3‘8 00 I b . . . .  Idem.. .  Ida»,
8 dala tarde: 707*78' 33*6 ara ¡|s. Id. lig * Nuboso.
6 de la tarde. 701*59 31*8 18 9 O  ícl. fte.. Casi desp.0
9 d#la noche 703‘6.S 36*4 16 4 |. N O -.. Calma. Despajad*:

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . .      o • 37*2
Idem mínima..................................................... 18 3

Diferencia..............        18̂ 9
Temperatura máxima al Bol, á do» metro» de la tierra. «« 43 1
Idem id. dentro de una oslara de c r i s t a l 6 T 5

Diferencia. ...................... .......— . . . . . . . .  24‘*4
Temperatura máxima & cielo descubierto juntoá la tisrra

vegetal ó laborable.......................     45*1
Idem mínima, Id.......................................... •................ * ♦ 17'8

Diferencia..................................       27'3
Velocidad del viento en las última* veinticuatro hora* 

(kilómetros) 364
©ecilación barométrica, id. (milímetros)................ , *. . , ....... 1*6
Altura id. con respecte á la media anual, & las nueve ho

ra* déla noche. ...................... ........ ........... . +  17
Mu via en lae últimas veinticuatro horas (milímetros)... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete
 el día 22 Agosto de 1898.

Altara Tempe- b w p r
barométrica ratnra DlVec ymorEft lstftdo

á 0o en eidn
tS&íiUOASSS y al nivel grado* del del cielo fióla mis

del mar en centesi- vieato . to
milímetros, males.

,g. gebastián. 765*2 22*9 N O .... B**isa... Despejado..
)Bilbao..... 1 6 5 * 4  24*2 N O .... Calma.. Nuboso.... Tramq.'
^Oviedo..o  164*9 21*6 S   Idem... Despejado..
Corana flh .b  ~6V8 18*8 S O .... Brisa.. Idem Trau*
S a n tia g o .-- 6̂1*0 1S‘ L S E .... Id. fte.. Nuboso.......
O r e n se ,.c ... 7«\‘0 24*2 N B .... Calma . Caside*p.8.
m g o . . . 766*1 • 20*0 N B -.. Idem... Idem  Trai qd

©porto..  786*0 22*2 N  Idem Idem . .Idem.
!¿&b oa(3dL).< 765*5 20*0 NNO..: B.a lig.a Nuboso.... Idem,
B a d a jo s .,..-

g. (1 h.}
S evicia ....... 763'fi * S O .... * * *
Málaga  : 7t8 8 21H 8  Brisa. . Despejado.. Picada.
Granada.....-1 762*5 26*8 E Calma.. Idem ........

Alicaats.  763*8 31*8 N B -.. Brisa... Nuboso.... Tratq.*
Murcia   766*1 24*4 S . . . . .  Id.idg.- Idem............
Valencia...... W l  28*4 E   Caima.. M. nuboso.
P a lm a -  765*2 30*0 ; B.Mig.* Despejado.. T rtti^
Barcelona.. . 765*2 ¿8*0 ;C   Calma.. Nuboso.... Idem.

Teruel .
Zaragoza,.. . .  7^*4 28*0 SE .. . .  Idem... Casi desp/. *
S e r ia ......-*  764*2 23*4 N O .... B.*lig.*| Idem  *
Burgos. . . . . .  762*1 24*2 O  Calma. Despejado- »
L eón .... . . . . .
Valladolid— . 763*3 28*0 S E .... B /lig ." Nuboso.... •
Salamanca... 763*5 14*8 S O .... Calma. Despejado- *•
Ssgovia.. o. . .  762*4 24*3 N   B /f te -  Idem. . . . . .  *

Madrid   732*2 27*2 S E .... Brisa... Idem  *
Escorial  783*9 24*5 S  Id.fte.. Id e m ....... *
Ciudad Real.
Albacete*.. . .

París......«••
Gris-Nex  761*7 19*2 S O .... Brisa.. Nuboso.... Trmmq*
St. Mathiem.. 762*9 17*8 S O .... Id. lig.. Cubierto... Idem.
Isla d*Aix.... 184*6 20*0 N O -.. Brisa... Idem. . . . .  Idem»
Biarritx...... 765*7 21*3 OSO... Idem-. M. nuboso. Idest.
Clermont—.o 764*6 21‘4 ¡ R N E.. Calma.. Casi desp.0. *
PerpiMn-o* 764*7 216 * Idem -. M. nuboso. »
gieie.«...o .«. 765*6 26*4 * Idem -. Casi desp.0. Tranca*
M iza -...  764*7 S5‘4 E - . . .  Idem...¡Despejado- Idem.

Roma..........
Liorna.. . . . . .

Oagliari,..o.,

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer uo Rubo parte de lluvias.

Observatorio de  M a d r id ,
Cotización oficial del dia 22 de Agosto de 1898, comparada con

la del dia anterior.

CASSBXO AL OOKTÁIX)

O -y JO B P ÚBL1COS---------------------------------------- ---------
Día 20. Di» 22.

*  f. »SIÍ.W 8Í « » .

M rí. t»'. B'MMO paxt>u* BowlmalM •• 81 0/0 6J*l6-v5-lO
■4.» S, «• '<¡8 WK' tó*Itt-- •    0 J •“ *°
« C , i »  ÍS.500í¿.Sd.  .................   5V05
h « b c .  f l .n .9w -id .ia . ...................   -• 5 bj
.• «m 3, á»aM O ló.W.. . . . ....... ............ 60 0'0 6j '0
:*<!'£■ A, i *  Sí* id. Sd.  .........   w '3 ’ b0

   8 f 5 '» ™

8 b d lf.”*’»’ **- «WfB» ...............   59‘®°
 ..............  66‘U  . tiu/C-5u‘ S>S*510/0

* * * • * ’ -  .................fin cor. fir.
cambio xo, 53*975yw» o I & ■SG'-Í’'

3w l« ? ,  á* 34.000p a » t a » » 0® ía *í# * .........  84,85 64‘dO-4O-80
Id«n E .< 5«iso ooid .i3 . ......................  84,49 , M.,80„
Id®» D, <is 8,000 id.id, ............................... '
Idosa G, <i«4-COO W. H . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ' '  ‘  ’ ‘ Jw 0
im m  -B, do 2,000 iñ. Id*  ............ 64 50 *
Idem A. d el .000 id, Icl.   , ^5*40 65*52-75
íd e m O i ct. u6 « 1 v u?0 íé. iuv   * 61 u/0-S^O ■
L F i 6-V50 6 *‘5 0 -4 ^ 5  5 '-36-0/0Sli USÍ6J cü'wíSá tíJol iVi.v .... .
partida 0 u r — ■ úiS0
f r  , 6V30 ■ 64-30-40tdem de iM.bJj u*. -u............................. ..
A pH'/'G  ....................   ■ ------------ ------------

.-,2l*s® «2 n. Oift

•Mi* B. n» S«s.000 n o m ia st*» .---------
Idem D, a« Ü .K 0 id. i d - ................................  • 6y 5 ’ 01 50 „„
Z c     ■ . «6‘iBS 87*50^8*80Idem L ,  : • .► » ^

Serie B, d s 500 Id. id ........
ídem A, de 500 id. ¿d. o/C-88‘50
Bu diferentes series . . .  r ■ 00 !

Obligaciones u«i. Tesoro &í •cóo 5 •
terés iie 5 por ICO m v tó ; ,

Serie A. números 1 al40.001. ... .... .. Lu 50 J Mn n
IBsria 8, aa ja*rcsl al lf 4.599 . . . . . .  .W l*50 1 0 .‘60-15-02 0/0

©bligac: .«na» delTftSoro.de 
ijr* if r*’.nt?‘ a dueña»,  ̂ 100
a®ort.í9irtirdeft*i-« *c&.g Lrm M ^  t;6 0Y  83 l/(-85  76-t6 0/

Idem hay fe-*, jr.000 peseta» nomínale».. 83 0/0 fe5- <5-í»6 g (■•$-
g a i ¡ L   ̂ ^  Cuba n , .......   79*25 .
Idem b«"t.n LAíKKí pesetas nominal es. . . , , ,  7u‘a5 71 0/0-71**5
BLlletto tupoiecarioa de Cuba de 1890 . . . .  £4*90 550/0-5^52t-  l-*>d ¡

ha»t-ft ío,00v peseta» no «un ales- . . ^   ̂ ~
ObligaciGne» de Filipinas al 6 por 100, . . .  76
Ll«i» ha»t« ’d.üO» pesetas nominales- 70*25 lo *
Idem serie B , 6 por 0/0, ce 100 pesos, rao^e* 

da de Filipinas con p«go de i tereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobie¡no á sus ven 
cimientos, número? 1 á 9 3 . 7 4 8 . *

A plazo........................................    *

^ m h * »  V ílflp »® ® «B u rla»  &*> M t*5P«aaiáM.

Cédula» tóipotecanaiN al 5 por 100, — í7jl.0ih> *
Oédular. &i 4 por 100.-- liLuu; *

Accionan del Banco de España    * 368 0i0
demiü i a —Caiitídao.es pequeñas . . » 188 0/0

Idem ae 1» Compañía arrendataria de Ts 
bacos.—Acciones ai portador , ^ . 2-8 0/0

dem Id id-— Cantidades peque a». .. * 220 0/0

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
£áfU 20 de Agosto de i 898,

Í Deuda perpetua al 4 por Í00 «xtorie^- * t »
Id ta ld . Id .in te r io r -* ... .• » . - • • • # . . &

Idem amortiza ble al % por 100* «**•*»*«* á *
Idem Id. al *  por 100 exterior   * ^
Idem Id. al 3 por 100 «xtaríor •»..*••*<* •?.
Obligación#* d« C u b a . f t  221 00

Fonáo» frsncegee,,  f * f " 100; '  .....................................................  ‘
‘ 8 ll% P©T 1 0 0 # ao# m 106 15

Douaoüdados ingles®». *»,.*•.»**<>•.«<> »

Ca mb i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londrea, á la vista, libra esterlina, 41(27*41*40.
París, á 1a vista, bonefleio. 63*50*34*00.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dafi®. Beneficio

A lbacete   0*80 * L ogroño   6 «25 *
Aleo y    0*20 * Lores. .................   Ci*7C' *
 ....................  0*25 » L u g o . - . . . . . . » . . - ' -  0*80
ALmoria.  - • * • - 0*25 ' M á la g a . . . . . . . . . . .  0';20 *
Avila  ................  0*25 8 M u rc ia ... . . . . . . . .  *. 0*25. 8
Badajoz . . . . . o * .  q*S0 «> O r e n s e - . . . , . . . . . -  0*80 »
Barcelona.. . .  . . . . .  o*20 v O viedo. 0*25 *
3 é ja ? ..........................  0*85' * F alencia ........................   0*80 *
Bilbao.. . . . . . . . . . . . .  0*20 ® pa lm a de M allorca . 0*%
B u r g o s . . -    0*80 8 p a m p l o n a . . . . . . . . .  0*25 *
0 á c e r e s . . . . . .    0*30 * P o n t e v e d r a . . . . . . . *  0*25 *
Cttdix____ . . . . . . . . . .  0*20 * R e u s - . . 0*20 *
C artagena................  0*20 8 S a la m a n ca ... . .* * '’ 0 0 ‘2S *

C a ste llón ....   0*80 * gan S ebastián .. . . .•  0*20 *
Ciudad R ea l  0*35 » S a n ta n d e r ... 0*20 3
C 6rdobü. . . . . . . . . . .  0*80 8 s ta . Orus T enerife , - o*85 *
Cn r u ñ a .............. .. 0*25 * S a n t ia g o . . . .    0*20
Cuenca,. . . . . . . . . . . .  0*85 * . S e g o v i a . ......................  0*80
F e rro l .............. .. 0*25 8 S ev illa    • * * •• • 0*20 *
G erona.    0*25 8 Soria...............................   0*30 *
G jjón .............   6*25 8 T a r r a g o n a . . . . . . .^  8
Granada... . . . . . . . . .  0*80 * Talavera la  R e in a -  o*70 »
G u a d a ls ja ra ... . . . . .  0*85 * T eru el..........................   0CS0 *
Naro............................ 0*25 8 T o le d o . . . .......................  0*80
S u e lv a .................. .. 0‘ ^5 , * T u d ela  *............  0*65 *
H u e s c a . . . . . .  ........  0*80 * V a l e n c i a .* .    0*20 *
ía é n . . . . . .......... . 0*80 . V alladolid    0*25
/eres de la Frontera 0*20 » V ig o . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 *
León.   0*80 * V itoria  ..
Lérida. . . . _______ 0*20 » Zam ora    ‘ -:u8n
íJnare».. 0*25 * Zaragojm .. . . . . . . . . .

Forma parte de este íaúmero de la GACETA- el plie
go 8 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

Guia o fic ia l de España, parae l  a ñ o  
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
k los precios siguientes:

PBBBTAtt

Primera clase. ............  20
Secunda ídem.. ..............   12
Tercera ídem y . , 8
En rústica  ............  5

SANTOS DEL DIA

San Felipe Benició, servita, y San Zaqueo, Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia de los Ser’vitas 
(plaza de San Nicolás).

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2;a serie. 
Función 25 de abono.—Turno impar.— I  Pescador i di Perle.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.— 

Las de Farandul.—'La chiquita de Nájera.— El borrón de tinta J 
Un chico en grande.—La reconquista.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía, interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Función cómica 
festiva, en la que tomarán parte todos los artistas que han 
debutado recientemente.—El Wargraph, con presentación de 
nuevas vistas de sorprendente novedad.


